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ACTA DE LA SESIÓN DEL CONSEJO RECTOR
Sesión: CIDELSA2020/5

Caracter: Extraordinario con urgencia

Fecha: 28 de septiembre de 2020

Primera Convocatoria Hora: 12:30

Segunda Convocatoria Hora: 13:00
Tipo de Sesión: Telemática

En la Ciudad de Elda, siendo las 13:00 horas del día 28 de septiembre de 2020, previamente 
convocados por la Sra. Concejala Delegada de Presidencia de IDELSA, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 46.3º de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, 
(en su redacción por la Disposición Final Segunda, del RD-Ley 11/2020, de 31 de marzo, por el 
que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer 
frente al COVID-19), que apreció la concurrencia de situaciones excepcionales de fuerza mayor, 
de grave riesgo colectivo, o catástrofes públicas que impiden o dificultan de manera 
desproporcionada el normal funcionamiento del régimen presencial de las sesiones de los órganos 
colegiados de las Entidades Locales, las Sras y Sres. Consejeros que se relacionan a 
continuación, a la sesión telamática del Consejo Rector de IDELSA con carácter extraordinario 
urgente, que declararon expresamente que se encuentran en territorio español y quedando 
acreditada su identidad.

Asisten:

SILVIA IBÁÑEZ BUSTOS – PSOE
Consejeros:
JESÚS SELLES QUÍLES- PSOE
PEDRO MIGUEL AGREDAS MARTÍNEZ- PSOE
ALEJANDRO IÑIGUEZ LÓPEZ- PSOE
EDUARDO VICENTE NAVARRO-PSOE
CARLOS GARCÍA MARTÍNEZ  - Ciudadanos
FRANCISCO JAVIER VIDAL CONEJERO – PP
ALEJANDRO RUÍZ SORO - PP
JOSEP DAVID MARTÍNEZ CRESPO – IU

Director de IDELSA:
JESÚS QUÍLEZ CALDERÓN
Interventor:
 SANTIAGO GÓMEZ FERRANDIZ
Secretario General en Funciones:
 FEDERICO LÓPEZ ÁLVAREZ

Se excusan:

Son asistidos por el Secretario General, Sr. D. Federico López Álvarez.

Se inicia la sesión a las 13:07 horas.
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1.1 PRP2020/978 PROPUESTA CR APROBACIÓN DECLARACIÓN URGENCIA DE LA SESIÓN.
A la vista del expediente de referencia y de la propuesta de la Concejala Delegada de la Presidencia:

“………………ASUNTO: JUSTIFICACIÓN DE LA EXISTENCIA DE URGENCIA DE LA SESIÓN

Vista la conveniencia de convocar sesión Consejo Rector de IDELSA sin respetar el plazo de 48 
horas previsto en los Estatutos, habida cuenta de la necesidad de someter a trámite del Consejo 
Rector la:

-PROPUESTA DE APROBACIÓN DE LA “PROPUESTA DE ACUERDO DEFINITIVA”ELEVADA 
POR LA COMISIÓN DE VALORACIÓN PARA LA CONCESIÓN DE LA SUBVENCIÓN DE LA 
CONVOCATORIA DE AYUDAS AL TEJIDO ECONÓMICO DE ELDA POR EL COVID/19”, 
INCLUYENDO BAJAS VOLUNTARIAS POSTERIORES A LA REUNIÓN DE LA COMISIÓN.

Por todo esto,

PROPONGO al Consejo Rector que acuerde:

PRIMERO y ÚNICO: Apreciar la urgencia en el presente caso y aprobar la urgencia de la 
sesión.…..”

Sometido a votación el precedente acuerdo con el siguiente resultado: nueve de los nueve miembros 
que integran el Consejo Rector estuvieron presentes en el momento de emitir el voto.
Votos a favor: seis (cinco miembros del PSOE y un miembro de IU)
Votos en contra: ninguno.
Abstenciones: tres (dos miembros del PP y un miembro de Cs)
En consecuencia, la propuesta fue aprobada por mayoría.

PROPUESTAS:

2.1.- PRP2020/980 PROPUESTA APROBACIÓN CONVOCATORIA Y BASES REGULADORAS 
DE “AYUDAS DE LA DIPUTACIÓN DE ALICANTE CON DESTINO A MINIMIZAR EL IMPACTO 
ECONÓMICO QUE EL COVID-19 ESTÁ SUPONIENDO SOBRE PYMES, MICROPYMES, 
PEQUEÑOS EMPRESARIOS AUTÓNOMOS Y PROFESIONALES DE ELDA”
A la vista del expediente de referencia y de la propuesta de la Concejala Delegada de la Presidencia:

“…………….PROPUESTA DE IDELSA

ASUNTO: PROPUESTA APROBACIÓN  CONVOCATORIA  Y BASES REGULADORAS DE 
“AYUDAS DE LA DIPUTACIÓN DE ALICANTE CON DESTINO A MINIMINZAR EL IMPACTO 
ECONÓMICO QUE EL COVID-19 ESTÁ SUPONIENDO SOBRE PYMES, MICROPYMES, 
PEQUEÑOS EMPRESARIOS AUTÓNOMOS Y PROFESIONALES DE ELDA”

RELACIÓN DE HECHOS:

PRIMERO: A la vista del expediente GENERAL/2020/5153 “AYUDAS DE LA DIPUTACIÓN DE 
ALICANTE CON DESTINO A MINIMINZAR EL IMPACTO ECONÓMICO QUE EL COVID-19 
ESTÁ SUPONIENDO SOBRE PYMES, MICROPYMES, PEQUEÑOS EMPRESARIOS 
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AUTÓNOMOS Y PROFESIONALES DE SUS MUNICIPIOS” que se nos dá traslado por parte del 
Excmo. Ayuntamiento de Elda (según consta en el expediente).

Y a la vista del expediente incoado por IDELSA, Libro IDELSA/2020/652, para esta finalidad.

SEGUNDO: Consta en el expediente:
Informe Propuesta favorable firmado por el TAE Economista (funcionario de plantilla) y Director 
en Funciones, con el Visto Bueno de la Concejala Delegada de Presidencia, con fecha 21 de 
septiembre de 2020, que dice literalmente:

“……………………….EXPEDIENTE: Libro IDELSA/2020/652
ASUNTO: “AYUDAS DE LA DIPUTACIÓN DE ALICANTE CON DESTINO A MINIMINZAR EL 
IMPACTO ECONÓMICO QUE EL COVID-19 ESTÁ SUPONIENDO SOBRE PYMES, 
MICROPYMES, PEQUEÑOS EMPRESARIOS AUTÓNOMOS Y PROFESIONALES DE SUS 
MUNICIPIOS”.

INFORME PROPUESTA DE LAS BASES Y CONVOCATORIA DE “AYUDAS DE LA 
DIPUTACIÓN DE ALICANTE CON DESTINO A MINIMINZAR EL IMPACTO ECONÓMICO QUE 
EL COVID-19 ESTÁ SUPONIENDO SOBRE PYMES, MICROPYMES, PEQUEÑOS 
EMPRESARIOS AUTÓNOMOS Y PROFESIONALES DE ELDA” A ELEVAR AL CONSEJO 
RECTOR DE IDELSA

D.JESÚS QUÍLEZ CALDERÓN, Técnico de Administración Especial, Economista, de la plantilla 
de funcionarios de IDELSA, organismo autónomo local del Ayuntamiento de Elda, y Director en 
Funciones de IDELSA. A efectos de lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones y su 
Reglamento, y cumpliendo lo establecido en el art. 175 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, procedo al siguiente:

INFORME-PROPUESTA

A la vista del expediente GENERAL/2020/5153 “AYUDAS DE LA DIPUTACIÓN DE ALICANTE 
CON DESTINO A MINIMINZAR EL IMPACTO ECONÓMICO QUE EL COVID-19 ESTÁ 
SUPONIENDO SOBRE PYMES, MICROPYMES, PEQUEÑOS EMPRESARIOS AUTÓNOMOS Y 
PROFESIONALES DE SUS MUNICIPIOS” que se nos dá traslado por parte del Excmo. 
Ayuntamiento de Elda (según consta en el expediente) se pone de manifiesto por parte del 
funcionario que suscribe y de la Concejala Delegada de Presidencia de IDELSA, la necesidad de 
incoar, elaborar y tramitar el presente expediente: “Libro IDELSA/2020/652” .

OBJETIVO CONVOCATORIA AYUDAS

El objetivo de la presente convocatoria de  AYUDAS DE LA DIPUTACIÓN DE ALICANTE tiene 
como destino minimizar el impacto económico que LA COVID-19 está suponiendo sobre 
pymes, micropymes, pequeños empresarios autónomos y profesionales de sus municipios, 
y en concreto en el municipio de Elda.

Por lo que en concreto, el objeto de la presente convocatoria es paliar y actuar de manera 
inmediata, ante las consecuencias derivadas de la crisis económica provocada por el COVID-19, e 
impulsar la actividad económica en el término municipal de Elda, contribuyendo a facilitar el 
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cumplimiento de sus obligaciones empresariales, mantenimiento de la actividad y empleo y 
amortiguando la reducción drástica de ingresos.

Se pretende proteger el interés general de los vecinos de Elda potenciando el desarrollo de 
actividades económicas en la localidad, auxiliando a las personas autónomas, microempresas y 
pequeñas empresas para minimizar el impacto de la crisis económica y para lograr que se 
produzca lo antes posible, una reactivación de la economía en la localidad de Elda, actuando 
directamente sobre las personas físicas y jurídicas más afectadas.

ANTECEDENTES DEL EXPEDIENTE

I.- En el expediente GENERAL/2020/5153 “AYUDAS DE LA DIPUTACIÓN DE ALICANTE CON 
DESTINO A MINIMINZAR EL IMPACTO ECONÓMICO QUE EL COVID-19 ESTÁ SUPONIENDO 
SOBRE PYMES, MICROPYMES, PEQUEÑOS EMPRESARIOS AUTÓNOMOS Y 
PROFESIONALES DE SUS MUNICIPIOS” consta:

• Condiciones de Ayudas a Ayuntamientos de la Provincia de Alicante, con destino a 
minimizar el impacto económico que el COVID-19 está suponiendo sobre PYMES, 
MICROPYMES, PEQUEÑOS EMPRESARIOS AUTONÓMOS Y PROFESIONALES de 
sus municipios.

• Resolución de Alcaldía de fecha 05/08/2020 (a la vista del Informe Propuesta de 
Resolución de la Concejalía de Comercio de fecha 05/08/2020) aprobando la 
siguiente literal:
PRIMERO: Solicitar a la Diputación de Alicante la ayuda a Ayuntamientos de la Provincia 

de Alicante , con destino a minimizar el impacto económico que el que el COVID-19 está 
suponiendo sobre PYMES, MICROPYMES, PEQUEÑOS EMPRESARIOS AUTÓNOMOS Y 
PROFESIONALES de sus municipios, por una cuantía de 179.907,00 euros.

Dicha cuantía será destinada, en exclusiva y sin aportación de fondos municipales, al 
otorgamiento de subvenciones al comercio de la ciudad previa aprobación de las bases 
reguladoras que recojan las directrices establecidas por la Diputación.

En ningún caso, estas subvenciones serán compatibles con las obtenidas del 
Ayuntamiento o de sus OOAA por idéntico objeto.

SEGUNDO: Instar a que la colaboración entre las Concejalías de Comercio y Consumo se 
materialice de forma que la Concejalía de Comercio sea la encargada de la solicitud y justificación 
de la ayuda ante la Diputación Provincial, mientras que la Concejalía de Industria, a través del 
Organismo Autónomo IDELSA, sea la encargada de la gestión de las subvenciones otorgadas a 
los posibles  beneficiarios de la ciudad.

TERCERO: Autorizar a la Directora de Área de Mercados, Comercio, Consumo y Sanidad, 
como máximo responsable técnico a la realización de todas las actuaciones sobre solicitud y 
justificación de la Ayuda ante la Diputación de Alicante.

CUARTO: Una vez concedida la Ayuda, se deberá proceder a la oportuna modificación 
presupuestaria para transferir los fondos al O. A . IDELSA con el fin de iniciar el expediente de 
confección de bases reguladoras, convocatoria y gestión de las subvenciones otorgadas a 
terceros de acuerdo con las directrices establecidas en la Ley 38/2003 de 17 de noviembre 
General de Subvenciones, su normativa de desarrollo y el Reglamento Municipal de 
Subvenciones.

• Informe del Interventor General del Ayuntamiento de Elda, de fecha 08/08/2020 en el 
que se dice literalmente:

“………….INFORME DE LA INTERVENCIÓN MUNICIPAL
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En relación a la solicitud efectuada a la Diputación Provincial de Alicante para que el Ayuntamiento reciba la 
Ayuda  con destino a minimizar el impacto económico que el COVID-19 está suponiendo sobre PYMES, 
MICROPYMES, PEQUEÑOS EMPRESARIOS AUTÓNOMOS Y PROFESIONALES y, en cumplimiento de lo 
establecido en la condición SEXTA del documento de condiciones que regulan esta Ayuda, este funcionario emite  el 
siguiente

INFORME

1. Que, en fecha 5 de agosto de 2020, fue dictada Resolución de Alcaldía instando a la solicitud de La Ayuda y 
estableciendo las condiciones para la gestión y distribución de la misma

2. Que, en el apartado PRIMERO de la parte dispositiva de dicha Resolución se establece que: “Dicha cuantía 
será destinada, en exclusiva y sin aportación de fondos municipales, al otorgamiento de subvenciones al 
comercio de la ciudad previa aprobación de las bases reguladoras que recojan las directrices establecidas por 
la Diputación.”

3. Que, en ejecución de lo dispuesto en el apartado anterior, las subvenciones concedidas por la Entidad deberán 
ser financiadas al 100% por la Diputación Provincial por lo que, según se establece en la citada condición 
SEXTA de las que regulan la ayuda, no será necesaria la solicitud, por parte del Ayuntamiento de Elda, de los 
informes de no duplicidad y sostenibilidad financiera, conforme al artículo 2.4 del Decreto 67/2018, de 25 de 
mayo, del Consell, por el que se regula el procedimiento de los informes para el ejercicio por las entidades 
locales de competencias diferentes de las propias o delegadas……..”

• Solicitud de la Subvención y Oficio anexo  de la Concejalía de Comercio del 
Ayuntamiento de Elda dirigido al Área de Fomento de la Diputación de Alicante, con 
fecha de registro de salida 13/08/2020.

• Decreto del Sr. Diputado de Desarrollo Económico y Sectores Productivos, núm. 
2020/3135, de fecha 31 de agosto de 2020, que consta en el expediente con Registro 
de Entrada en el Ayuntamiento de Elda, 03/09/2020, por el que se concede una 
subvención al Ayuntamiento de Elda por un importe total de CIENTO SETENTA Y 
NUEVE MIL NOVECIENTOS SIETE EUROS (179.907,00.-€), en referencia a la 
Convocatoria y la solicitud formulada por la Concejalía de Comercio.

• Decreto de Alcaldía de fecha 17/09/2020, en el que se reconoce la obligación a favor 
de IDELSA por importe de  179.907,00 euros, con destino a minimizar el impacto 
económico que el Covid-19 está suponiendo sobre Pymes, Micropymes, pequeños 
empresarios autónomos y profesionales.

• Expediente de IDELSA de Modificación de Crédito N.º 05-2020, de generación por 
importe de 179.907,00 euros, concluido una vez redactado el informe propuesta, el 
informe de intervención y por último la Resolución de la Concejala Delegada de 
IDELSA aprobándola, con fecha 21/09/2020.

II.- A la vista de la ejecución de los expedientes: GENERAL/2020/5153 (SOLICITUD 
SUBVENCIÓN DIPUTACIÓN POR CONCEJALÍA COMERCIO), 001/2020/8993 (GENERACIÓN 
DE CRÉDITO POR PARTE DEL AYUNTAMIENTO DE ELDA POR LA SUBVENCIÓN DE 
DIPUTACIÓN RECIBIDA A FAVOR DE CONCEJALÍA DE COMERCIO), LIBRO IDELSA/2020/651 
(GENERACIÓN DE CRÉDITO POR PARTE DE IDELSA DE LA SUBVENCIÓN RECIBIDA DEL 
AYUNTAMIENTO) Y LIBRO IDELSA/2020/652 (AYUDAS DIPUTACIÓN EMPRESAS COVID 19 
SOLICITADAS POR CONCEJALÍA COMERCIO). Se informa que en este expediente existe 
consignación presupuestaria adecuada y suficiente en el Presupuesto de 2020 del Instituto de 
Desarrollo de Elda y Servicios Administrativos al objeto de proceder a aprobar la Convocatoria y 
las Bases Reguladoras de las “AYUDAS AL TEJIDO ECONÓMICO (PYMES, MICROPYMES, 
PEQUEÑOS EMPRESARIOS AUTÓNOMOS Y PROFESIONALES) DE ELDA PARA HACER 
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FRENTA AL IMPACTO DEL COVID/19, FINANCIADAS POR LA EXCMA. DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE ALICANTE”, consignado el crédito en la aplicación presupuestaria 
801/43300/47910 por importe de 179.907,00€, que se dedica en exclusiva a esta finalidad, 
retenido con  n.º de relación E/2020/38 de fecha 21/09/2020, que consta en el expediente.

Y a la vista de que el órgano competente para la aprobación de las presentes bases y su 
convocatoria es el Consejo Rector de IDELSA, una vez realizados los trámites e informes 
oportunos, según se regula en el artículo 11 de los Estatutos de IDELSA, publicados en el BOP de 
Alicante n.º 235, de 09/12/2015 , se procede a informar favorablemente de las Bases 
Reguladoras y la Convocatoria, y a proponer a la Concejala Delegada de Presidencia elevar al 
Consejo Rector la siguiente propuesta de acuerdo

PROPUESTA DE ACUERDO:

PRIMERO: Aprobar, si procede, la Convocatoria y Bases Reguladoras de las “AYUDAS AL 
TEJIDO ECONÓMICO (PYMES, MICROPYMES, PEQUEÑOS EMPRESARIOS AUTÓNOMOS Y 
PROFESIONALES) DE ELDA PARA HACER FRENTA AL IMPACTO DEL COVID/19, 
FINANCIADAS POR LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ALICANTE”. Esta convocatoria 
se regirá por lo establecido en las siguientes BASES:

“………………….BASES DE “AYUDAS DE LA DIPUTACIÓN DE ALICANTE CON DESTINO A 
MINIMINZAR EL IMPACTO ECONÓMICO QUE EL COVID-19 ESTÁ SUPONIENDO SOBRE 
PYMES, MICROPYMES, PEQUEÑOS EMPRESARIOS AUTÓNOMOS Y PROFESIONALES DE 
ELDA

1.- OBJETO Y ÁMBITO DE LA SUBVENCIÓN
La Diputación Provincial de Alicante, mediante Decreto del Sr. Diputado de Desarrollo 

Económico y Sectores Productivos de fecha 31 de agosto de 2020 ha concedido al Exmo. 
Ayuntamiento de Elda una subvención por un importe total de CIENTO SETENTA Y NUEVE MIL 
NOVECIENTOS SIETE EUROS ( 179.907,00 €) con destino a minimizar el impacto económico de 
que el COVID19 está suponiendo sobre pymes, micropymes, pequeños empresarios autónomos y 
profesionales de Elda.

El objeto de la presente convocatoria es paliar y actuar de manera inmediata, ante las 
consecuencias derivadas de la crisis económica provocada por el COVID-19, e impulsar la 
actividad económica en el término municipal de Elda, contribuyendo a facilitar el cumplimiento de 
sus obligaciones empresariales, mantenimiento de la actividad y empleo y amortiguando la 
reducción drástica de ingresos.

Se pretende proteger el interés general de los vecinos de Elda potenciando el desarrollo de 
actividades económicas en la localidad, auxiliando a las personas autónomas, microempresas y 
pequeñas empresas para minimizar el impacto de la crisis económica y para lograr que se 
produzca lo antes posible, una reactivación de la economía en la localidad de Elda, actuando 
directamente sobre las personas físicas y jurídicas más afectadas.

2.- PERSONAS BENEFICIARIAS
1) Podrán tener la condición de beneficiarios de estas ayudas las pymes, micropymes, pequeñas 
empresas, pequeños empresarios autónomos y profesionales cualquiera que sea su forma 
jurídica, válidamente constituidas en el momento de la presentación de la solicitud, que ejerzan 
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una actividad económica en el término municipal de Elda, que hayan mantenido la actividad 
tras las medidas adoptadas por el Real Decreto 463/2020 de 14 de marzo que cumplan los 
siguientes requisitos:

1. Haber reducido al menos en un 50 por ciento el promedio de la facturación de los 
meses de abril y mayo de 2020, respecto del promedio facturado en el semestre 
natural anterior a la declaración del estado de alarma. Cuando la persona 
solicitante no lleve de alta los 6 meses naturales exigidos para acreditar la 
reducción de los ingresos, la valoración se llevará a cabo teniendo en cuenta el 
periodo de actividad. Este requisito se justificará mediante declaración responsable 
que vendrá incluida en la instancia presentada junto con la documentación 
requerida.

2. Que estén constituidas y funcionando desde al menos el 1 de enero de 2020.

2) Los solicitantes deben contar con local abierto en el municipio de Elda. En el caso de los 
solicitantes que no cuenten con local abierto por no precisarlo para el ejercicio de su actividad, 
deberán tener su domicilio fiscal en el municipio de Elda.

3) Sólo podrá ser subvencionada una solicitud por empresa y actividad económica.

4) En el caso de empresas que estén dadas de alta en más de un epígrafe, únicamente podrán 
solicitar la ayuda para una única actividad. En el caso que que se hubiera solicitado y/o obtenido 
ayuda en la convocatoria anterior impulsada por IDELSA con destino a actividades que hubieran 
suspendido su actividad por motivo del estado de alarma, sólo podrá solicitarse una ayuda en esta 
nueva convocatoria por una actividad con distinto IAE que hubiese continuado la prestación de 
sus servicios por ser actividad esencial.

5) Los solicitantes deben estar dado de alta en el régimen de la Seguridad Social o en la Mútua 
profesional correspondiente y en la Agencia Estatal de la Administración Tributaria (A.E.A.T) en el 
momento de la presentación de la instancia.

6) Quedan expresamente excluidas de la presente convocatoria las asociaciones, fundaciones y, 
en general, entidades sin ánimo de lucro, las comunidades de propietarios en régimen de 
propiedad horizontal, las administraciones públicas, sus organismos autónomos, las empresas 
públicas y otros entes públicos, así como los locales de apuestas y salones de juego.

7) No podrán obtener la condición de beneficiarios las microempresas, pequeñas empresas, 
autónomos o profesionales que incurran en alguno de los siguientes supuestos:

a) Que se encuentren incursas en alguna de las circunstancias recogidas en el artículo 13.2 y 13.3 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en particular, no estén al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Hacienda estatal (AEAT) y con 
la Tesorería General de la Seguridad Social (TGSS). Este requisito debe cumplirse desde la fecha 
de presentación de la solicitud hasta la fecha de justificación y pago de la subvención, en su caso.

b) Que tengan deuda pendiente con el Ayuntamiento de Elda. Este requisito debe cumplirse 
desde la fecha de presentación de la solicitud hasta la fecha de la justificación y pago de la 
subvención, en su caso.
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c) Aquellas microempresas, pequeñas empresas o autónomos que, conforme a la definición 
establecida en el artículo 2 del Reglamento (UE) nº 651/2014, puedan ser consideradas como 
"empresa en crisis", o según cualquier normativa posterior dictada al efecto.

d) Que la actividad afectada por la disminución de ingresos no se ha visto compensada por un 
incremento de la facturación mediante un incremento del volumen de negocio online o telefónico 
de los solicitantes.

e) Quedan excluidas las sociedades mercantiles cuyos socios no sean, todos ellos, personas 
físicas .

3.- PUBLICACIÓN DE LA CONVOCATORIA.
La presente convocatoria se publicará en la Base de Datos Nacional de Subvenciones, en 

la página Web municipal de IDELSA y en el tablón de edictos electrónico del Ayuntamiento. Se 
publicará un extracto de la convocatoria en el  Boletín Oficial de la Provincia de Alicante, 
empezando el plazo de presentación de solicitudes a partir del día siguiente de dicha publicación 
del extracto.

4.- CRÉDITO PRESUPUESTARIO.
La cuantía destinada a atender estas subvenciones asciende a un importe total inicial de 

179.907,00 € del vigente presupuesto de IDELSA 2020, aplicación presupuestaria 
801/43300/47910.

5.- CUANTÍA  Y GASTO SUBVENCIONABLE DE LA AYUDA ECONÓMICA
1) Se concederá una cantidad MÁXIMA (en función del crédito presupuestario y número de 
solicitudes) conforme a los siguientes tramos dependiendo del número de trabajadores por cuenta 
ajena del solicitante:

 Empresario autónomo individual y profesionales (sea persona física o societaria): 750 €, sin 
trabajadores por cuenta ajena.

 Empresario autónomo y microempresa con trabajadores comprendidos entre 1 y 5 trabajadores 
por cuenta ajena: 1.500 €.

 Empresario autónomo y pequeña empresa con trabajadores por cuenta ajena comprendidos 
entre 6 y 50  2.000€

Todo ello hasta agotarse el crédito destinado a la convocatoria.

2) Gastos subvencionables:
Tiene la consideración de conceptos subvencionables el mantenimiento de la actividad 

empresarial mediante la financiación de gastos de funcionamiento corrientes de la actividad 
que han sido soportados, pese a la carencia de ingresos, por la persona física/jurídica 
beneficiaria, que ayuden al sostenimiento de la situación de alta en la actividad. Conceptos 
subvencionables:
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Alquiler mensual del local de negocio abonado desde el 1 de marzo de 2020. Justificado 
mediante contrato de arrendamiento en vigor y justificante de pago de las mensualidades 
correspondientes, debiendo figurar como arrendatario la persona física/jurídica solicitante de la 
ayuda.

Gastos de publicidad de actuaciones o eventos que hayan sido afectados negativamente 
por el Estado de Alarma Covid/19, realizados desde el 15 de febrero de 2020 y referidos 
necesariamente a la actividad empresarial. Justificado mediante facturas y documentos 
acreditativos del pago de las mismas.

Gastos de consultoría y asesoría realizados como consecuencia del Estado de Alarma 
Covid/19 desde el 1 de marzo de 2020. Justificado mediante facturas y documentos acreditativos 
del pago de las mismas.

Gastos de contratos de suministros de energía, agua, teléfono o internet referidos 
necesariamente a la actividad de negocio, desde el 1 de marzo de 2020. Justificado mediante 
facturas y documentos acreditativos del pago de las mismas.

Gastos de intereses de préstamos de adquisición del local de negocio, así como gastos 
de intereses de préstamos de adquisición de vehículos comerciales afectos 100% a la 
actividad, desde el 1 de marzo de 2020. No es subvencionable la cuota de amortización (sólo la 
cuota de intereses). Justificado mediante recibo de préstamo y justificante de pago bancario, 
debiendo figurar como titular del préstamo la persona física/jurídica solicitante de la ayuda.

Alquiler/Renting de vehículos comerciales afectos 100% a la actividad, desde el 1 de 
marzo de 2020. No es subvencionable los leasing. Justificado mediante facturas y documentos 
acreditativos del pago del alquiler del vehículo.

El IVA y resto de impuestos y tasas no son conceptos subvencionables.

No se admitirán como justificantes de pago de los conceptos anteriores los pagos en 
efectivo.

6.- COMPATIBILIDAD
 De conformidad con los artículos 2.4 y 6.3 del DECRETO 67/2018, de 25 de mayo, del 

Consell, por el que se regula el procedimiento de los informes para el ejercicio por las entidades 
locales de competencias diferentes de las propias o delegadas, estas ayudas se consideran 
complementarias de las ayudas o subvenciones que conceda la Generalitat Valenciana con esta 
misma finalidad, por lo que no existe ejecución simultánea de la actividad o duplicidad con la 
tramitación y concesión de estas ayudas, ni para los Ayuntamientos ni para los destinatarios 
finales de las mismas, cuando la financiación de estas lo sea íntegramente con los recursos de la 
Diputación Provincial de Alicante.

No obstante, de conformidad con el artículo 12 del DECRETO 44/2020, de 3 de abril, del 
Consell, de aprobación de las bases reguladoras  de concesión directa de ayudas urgentes a 
personas trabajadoras en régimen de autónomo afectadas por la Covid-19, estas ayudas son 
incompatibles con las concedidas por la Generalitat Valenciana cuando los beneficiarios 
sean personas trabajadoras autónomas (Régimen Especial de trabajadores autónomos de la 
Seguridad Social).

Para corroborar la validez de este documento consulte la siguiente página web

Código Seguro de Validación 7dedd6a60928416d84ebbaa0328e467a001

Url de validación https://eamic.elda.es/absis/idi/arx/idiarxabsaweb/asp/verificadorfirma.asp

Metadatos Clasificador: Acta  -     Origen: Origen administración    Estado de elaboración: Original

F
ir

m
a
 1

 d
e
 2

F
ed

er
ic

o
 J

o
sé

 L
ó

p
ez

 Á
lv

a
re

z
02

/1
2/

20
20

S
e
cr

et
a
ri

o
 G

e
n

er
al

F
ir

m
a 

2 
d

e 
2

S
il

vi
a 

Ib
añ

ez
 B

u
st

o
s

02
/1

2/
20

20
C

o
n

ce
ja

la
-D

e
le

g
a

d
a

P
re

si
d

en
ci

a 
ID

E
L

S
A



  Pag. 10 de  50

INSTITUTO  DE  DESARROLLO  DE  ELDA

Y  SERVICIOS  ADMINISTRATIVOS

(I.D.E.L.S.A.) 

C.I.F.: P 5306602 C

OFICINAS:
C/ Antonino Vera, 28 “Casa Grande

del Jardín de la Música”

Teléfono 96 698 92 31

Fax   96 539 38 23

http://www.idelsa.es

E-mail: idelsa@elda.es

DOMICILIO SOCIAL:

Plaza Constitución, 1

03600 E L D A

7.- CONCURRENCIA CON OTRAS SUBVENCIONES
Por tratarse de subvenciones sometidas al régimen de minimis, establecido en el 

Reglamento (UE) 1407/2013, de 18 de diciembre, de la Comisión, relativo a la aplicación de los 
artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis 
(DOUE L352 de 24.12.2013), no podrán concederse a empresas de los siguientes sectores:

a) Pesca y acuicultura, según se contemplan en el Reglamento (UE) 1379/2013 que establece la 
organización común de mercados en el sector de los productos de la pesca y de la acuicultura.

b) Producción primaria de productos agrícolas que figuran en la lista del anexo I del Tratado.

c) Empresas que operan en el sector de la transformación y comercialización de productos 
agrícolas, en los casos siguientes:

c.1) Cuando el importe de la ayuda se determine en función del precio o de la cantidad de 
productos de este tipo adquiridos a productores primarios o comercializados por las empresas 
interesadas.

c.2) Cuando la ayuda esté supeditada a que una parte o la totalidad de la misma se 
repercuta a los productores primarios.

d) Actividades relacionadas con la exportación a terceros países o estados miembros cuando la 
ayuda esté vinculada al establecimiento y la explotación de una red de distribución o a otros 
gastos corrientes vinculados a la actividad exportadora.

e) Ayudas condicionadas a la utilización de productos nacionales en lugar de importados.

En ningún caso, las ayudas podrán superar el importe máximo total de ayuda de minimis, 
actualmente establecido en 200.000 euros durante un período de tres ejercicios fiscales para una 
misma empresa, ni individualmente, ni como resultado de la acumulación con otras ayudas de 
minimis concedidas a la misma empresa, conforme establece el Reglamento (UE) Nº 1407/2013 
de la Comisión, o con otro tipo de ayudas sujetas a las reglas comunitarias de ayudas de Estado. 
A los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior se entiende por “empresa” cualquier entidad 
que ejerza una actividad económica, con independencia de su naturaleza jurídica y de su modo de 
financiación.

En caso de resultar beneficiaria de una subvención del programa y con posterioridad 
resultar beneficiaria de otra subvención incompatible con la misma, se podrá renunciar a la 
subvención concedida en el marco de este programa, reintegrando el importe percibido y 
abonando además los correspondientes intereses de demora generados, tal y como se establece 
en la Ley 38/2003, 17 de noviembre, General de Subvenciones y demás normativa aplicable.

8.- OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS
Las personas físicas o jurídicas beneficiarias de estas ayudas estarán obligadas a:

a) Mantener la actividad empresarial hasta el fin del plazo de justificación de esta subvención.

b) Destinar el 100% de las cantidades recibidas a los gastos previstos en la Base Quinta.
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c) Someterse a las actuaciones de comprobación del Organismo otorgante y a las de control 
financiero que corresponden a la Intervención General del mismo y a las previstas en las normas. 
Igualmente deberán someterse a las posibles actuaciones de control que pueda implementar la 
Diputación Provincial de Alicante como organismo financiador de la actuación.

e) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artículo 37 
de la Ley General de Subvenciones, y en particular, por obtener la subvención falseando las 
condiciones requeridas para ello u ocultando aquéllas que lo hubieran impedido, o mostrar 
resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y control financiero 
prevista en el artículo 14 de la Ley General de Subvenciones.

f) Cumplir las restantes obligaciones que detalla el artículo 14 de la Ley General de Subvenciones 
y las detalladas en la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de Elda.

g) En caso de que la persona o empresa beneficiaria se encuentre comprendida en los supuestos 
del artículo 3.b) de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, acceso a la información 
pública y buen gobierno, deberá adaptarse a las obligaciones de publicidad activa que le resulten 
aplicables

h) Comunicar al Organismo otorgante la modificación de cualquier circunstancia, tanto objetiva 
como subjetiva, que hubiese sido tenida en cuenta para la concesión de la subvención.

9.-FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES
1.- Las solicitudes se deberían presentar por registro electrónico a través de la Sede Electrónica 
del Ayuntamiento de Elda http://sedeelectronica.elda.es/ , adjuntándolas como anexas a la 
Instancia genérica de IDELSA, por tratarse de personas obligadas a relacionarse electrónicamente 
con la administración, al igual que la demás documentación referida en estas bases.

No obstante, ante la necesidad de aportar justificantes originales del gasto 
subvencionable, y a los efectos de facilitar la gestión a los interesados, LOS SOLICITANTES 
DEBERÁN ACUDIR A EFECTUAR EL REGISTRO FÍSICAMENTE en las oficinas de IDELSA 
(sitas en la C/ Antonino Vera, n.º 28 “Casa Grande del Jardín de la Música”, de modo que 
pueda procederse simultáneamente a la compulsa de los documentos justificativos de la 
subvención por parte de los funcionarios habilitados para ello.

Los modelos de solicitud y anexos se encuentran disponibles en la página web 
www.idelsa.es.

A la vista de los Decretos de Alcaldía, decretos y demás legislación autonómica y 
nacional, para la transición a la Nueva Normalidad dentro de la crisis sanitaria COVID/19,  es 
necesario la solicitud de cita previa para la atención a la ciudadanía de forma presencial. 
Dentro de la página Web del Excmo. Ayuntamiento de Elda, en el apartado de “cita previa”, y 
dentro de ellos “IDELSA registro”.

2.- La documentación aportada, indistintamente de su naturaleza, deberá presentarse sin 
tachaduras ni enmiendas de ningún tipo.

3.- La solicitud deberá ser formulada por la persona solicitante (o en su caso, representante 
adjuntando el modelo de representación)  o en el caso de personas jurídicas, el que ejerza la 
representación legal de la empresa.

Para corroborar la validez de este documento consulte la siguiente página web
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4.- El plazo establecido para la presentación de solicitudes será de 7 días hábiles a contar desde 
el día siguiente a la publicación del extracto de la Convocatoria en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Alicante.

5.- La presentación de la solicitud de subvención fuera del plazo establecido y la no utilización de 
los formularios normalizados de uso obligatorio, serán causas de inadmisión.

10.DOCUMENTACIÓN QUE DEBEN ACOMPAÑAR A LA SOLICITUD.
1. La SOLICITUD NORMALIZADA deberá estar firmada por la persona interesada o su 
representante legal y debe acompañarse obligatoriamente de la siguiente documentación:

A. En caso de persona física:
a) DNI por las dos caras o NIE acompañado del pasaporte, si lo indica.

b) Certificado actualizado de Situación Censal que indique la actividad económica con su 
fecha de alta, el domicilio fiscal y en su caso el del local de desarrollo de la actividad.

c) Resolución/certificación del alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos o 
la Mutua profesional correspondiente.

d) En caso de tener trabajadores a su cargo, Informe de Vida Laboral de la Empresa 
expedido por la Tesorería de la Seguridad Social en el que se incluya el número de trabajadores a 
fecha de la solicitud.

B. En caso de personas jurídicas, sociedad civil, comunidad de bienes u otras entidades 
económicas sin personalidad jurídica:

a) NIF/CIF de la persona jurídica, sociedad civil, comunidad de bienes u otras entidades 
económicas sin personalidad jurídica.

b) Certificado actualizado de Situación Censal de la persona jurídica, sociedad civil, 
comunidad de bienes u otras entidades económicas sin personalidad jurídica que indique la 
actividad económica con su fecha de alta, el domicilio fiscal y en su caso el local de desarrollo de 
la actividad.

c) Contrato de constitución de la sociedad civil, comunidad de bienes u otras entidades 
económicas sin personalidad jurídica.

d) Escritura de constitución y los estatutos de la persona jurídica actualizados, inscritos en 
el correspondiente Registro.

e) Acreditación de los poderes de la persona administradora y de la que presenta la 
solicitud en caso de no ser la misma persona.

f) DNI por las dos caras o NIE acompañado por el pasaporte, si lo indica de la persona 
administradora y de la persona que presenta la solicitud en caso de no ser la misma.

g) Alta en el régimen de la Seguridad social correspondiente de la persona administradora.

Para corroborar la validez de este documento consulte la siguiente página web
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h) En caso de tener trabajadores a su cargo Informe de Vida Laboral de la Empresa 
expedido por la Tesorería de la Seguridad Social en el que se incluya el número de trabajadores a 
fecha de la solicitud.

En el caso que la persona física, jurídica, comunidad de bienes, sociedad civil u otra entidad sin 
personalidad jurídica, que realice la solicitud de subvenciones tuviese concedido un 
aplazamiento/fraccionamiento de deudas con la Tesorería General de la Seguridad Social, con la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria o con la Tesorería Municipal, deberá presentar con la 
solicitud, la resolución de concesión del mismo junto al último certificado de carecer de deudas 
posterior a la concesión del aplazamiento.

2. DECLARACIÓN RESPONSABLE firmada por la persona interesada o representante legal de la 
persona o entidad solicitante que contendrá el pronunciamiento expreso sobre las siguientes 
cuestiones:

a.- Haber mantenido la actividad durante el estado de alarma regulado en el Real Decreto 
463/2020 de 14 de marzo y haber reducido, al menos, en un 50 por ciento la facturación durante 
los meses de abril y mayo de 2020, respecto del promedio facturado en el semestre natural 
anterior a la declaración del estado de alarma. En caso de llevar el alta un periodo inferior a 6 
meses, la valoración se llevará a cabo teniendo en cuenta el periodo de actividad.

b.- Que la actividad afectada por la disminución de ingresos no se ha visto compensada por un 
incremento de la facturación mediante un incremento del volumen de negocio online o telefónico 
de los solicitantes.

c.- Que la persona solicitante reúne los requisitos para ser microempresa o pequeña empresa de 
conformidad con el Anexo I del Reglamento (UE) nº 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 
2014.

d.- Que la persona solicitante asume el compromiso de destinar la subvención a la finalidad 
prevista.

e.- Que la persona solicitante no está incursa en las prohibiciones para obtener la condición de 
beneficiaria y para ser receptora del pago establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y 
en concreto apartados 2 y 3 del artículo 13 y el apartado 5 del artículo 34 de la misma.

f.- Que la persona solicitante se compromete al cumplimiento de las obligaciones de las personas 
beneficiarias de subvenciones, establecidas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre.

g.- Que la persona solicitante se compromete a la comunicación de subvenciones concedidas con 
anterioridad a la presentación de la subvención con la misma finalidad y el compromiso de 
comunicar a la mayor brevedad posible las ayudas obtenidas con posterioridad a la presentación 
de la solicitud y antes de la resolución de la misma.

h.- Que en caso de tratarse de una comunidad de bienes, sociedad civil u otra entidad económica 
sin personalidad jurídica no se disolverá hasta que haya transcurrido el plazo de prescripción 
previsto en los artículos 39 y 65 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, de acuerdo con lo establecido en el artículo 11 de dicha ley.

Para corroborar la validez de este documento consulte la siguiente página web
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3. CERTIFICACIONES ACREDITATIVAS de los requisitos de hallarse al corriente en el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de la Administración Tributaria 
(AEAT) y frente a la Seguridad Social (TGSS). Y el organismo autónomo solicitará de que no 
existen deudas con la Hacienda Municipal.

4.- JUSTIFICACIÓN DEL GASTO SUBVENCIONABLE
1) El control de las obligaciones exigidas en la convocatoria se efectuará mediante la 
comprobación de oficio por IDELSA/Ayuntamiento de Elda.

2) Cada uno de los beneficiarios deberá presentar, junto con la solicitud de subvención  la 
siguiente documentación:

- Solicitud de alta en el fichero de “terceros”  (impreso mantenimiento de terceros según modelo 
del IDELSA) con los datos de domiciliación bancaria y certificado bancario emitido por la entidad 
bancaria del solicitante.
 
- Respecto de los gastos subvencionables y su justificación, se presentarán presencialmente en el 
Registro General de IDELSA  la siguiente documentación, acompañada del modelo 
normalizado de Cuenta Justificativa (incluido en los anexos):

a) Facturas justificativas de los gastos  subvencionables incluidos en la Base 5ª, y documentos 
bancarios de pago de las mismas, realizados a través de la cuenta de la empresa o del titular. Si 
de las facturas no se deduce directamente, deberá acreditarse que tienen una relación directa con 
la actividad subvencionada, aportando informes u otra documentación.
b) Según los requisitos establecidos en el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el 
que se regulan las obligaciones de facturación. En concreto, se comprobará que las facturas o 
recibos reúnen los siguientes requisitos:
- Número y, en su caso, serie.
- La fecha de su expedición.
- Nombre y apellidos, razón o denominación social completa, tanto del obligado a expedir factura 
como del destinatario de las operaciones.
- Número de identificación fiscal atribuido por la Administración española o, en su caso, por la de 
otro Estado miembro de la Unión Europea, con el que ha realizado la operación el obligado a 
expedir la factura
- Domicilio, tanto del obligado a expedir la factura como del destinatario de las operaciones.
- Descripción de las operaciones, consignándose la base imponible del impuesto, tal y como ésta 
se define por los artículos 78 y 79 de la Ley del Impuesto sobre el Valor Añadido, correspondiente 
a aquéllas y su importe, incluyendo el precio unitario sin impuesto de dichas operaciones, así 
como cualquier descuento o rebaja que no esté incluido en dicho precio unitario.
- El tipo impositivo o tipos impositivos, en su caso, aplicados a las operaciones, según 
corresponda.
- La cuota tributaria que, en su caso, se repercuta, que deberá consignarse por separado.
- La fecha en que se hayan efectuado las operaciones que se documentan o en la que, en su 
caso, se haya recibido el pago anticipado, siempre que se trate de una fecha distinta a la de 
expedición de la factura.
- No se admitirán como justificantes de gasto los albaranes, las notas de entrega ni las facturas 
proforma.
- En el caso de justificantes emitidos en moneda extranjera se indicará el tipo de cambio aplicado.

Para corroborar la validez de este documento consulte la siguiente página web
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3) La justificación de las subvenciones requerirá la aprobación de dicha justificación por el órgano 
concedente, previo informe de conformidad del Servicio Gestor.

11.- PROCEDIMIENTO, INSTRUCCIÓN Y CONCESIÓN Y PLAZOS NOTIFICACIÓN 
RESOLUCIÓN
1) La concesión de la subvención regulada en esta convocatoria, se realizará de acuerdo con lo 
establecido en los artículos 22.1 y 23 a 27 de la LGS. La aprobación de las Bases y Convocatoria 
se realizará por el Consejo Rector de IDELSA.  La instrucción del procedimiento corresponderá a 
IDELSA, que realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, 
conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe formularse la propuesta de 
resolución.

2) Se nombrará una Comisión de Valoración, órgano colegiado formado por tres técnicos 
municipales: Un técnico designado del Área Jurídica del Ayuntamiento, un técnico designado de 
IDELSA y un técnico designado del Área de comercio. La Comisión a la vista de la propuesta 
presentada emitirá un dictamen definitivo que se someterá a la aprobación del órgano 
competente, que será siempre el Consejo Rector de IDELSA. Al objeto de facilitar la gestión de las 
solicitudes, el órgano instructor podrá requerir de los solicitantes, la aclaración de la información 
contenida en la solicitud, así como solicitar los informes técnicos de los servicios municipales que 
estime convenientes, a través del correo electrónico, facilitado por el interesado para la solicitud 
de esta ayuda.

3) La concesión de la subvención se efectuará en régimen de concurrencia competitiva.

4) En caso de que el importe de las solicitudes supere el importe del crédito disponible, los 
importes a conceder serán disminuidos proporcionalmente hasta cubrir la totalidad de dicho 
crédito

5) El Servicio Instructor comprobará e informará la presentación las solicitudes recibidas. Aquellas 
solicitudes que cumplan con los requisitos exigidos, serán propuestas a la Comisión de 
Valoración, que emitirá el correspondiente dictamen definitivo y propuesta de concesión al 
Consejo Rector de IDELSA como órgano concedente.

6)  Se suprime el trámite de audiencia según disposiciones del artículo 24.4 de la Ley 38/2003 
General de Subvenciones al no figurar en el procedimiento ni ser tenidos en cuenta otros hechos 
ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por los interesados. Por tanto, la propuesta de 
resolución formulada tendrá el carácter de definitiva

7) El Acuerdo del Consejo Rector será objeto de publicación, en la página Web municipal de 
IDELSA, en el tablón de edictos electrónico del Ayuntamiento y en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones, surtiendo esta publicación los efectos de la notificación.

8) El Acuerdo de concesión de las subvenciones contendrá tanto el otorgamiento de las 
subvenciones, que fijará expresamente su cuantía e incorporará, en su caso, las condiciones, 
obligaciones y determinaciones accesorias a que debe sujetarse la persona beneficiaria de las 
mismas, como la desestimación expresa del resto de las solicitudes, en su caso.

9) El plazo máximo para resolver y notificar el acuerdo será de un mes a contar del siguiente a la 
finalización del plazo de presentación de las solicitudes.

Para corroborar la validez de este documento consulte la siguiente página web
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12.- PAGO DE LAS AYUDAS.
1) El pago de la subvención será del 100% del gasto justificable subvencionable, por debajo de 
estas cifras se reducirá la subvención proporcionalmente al gasto realizado.

2) En caso de incumplimiento de las obligaciones, en su caso, detalladas en esta convocatoria, el 
Servicio Gestor iniciará de oficio expediente administrativo que, previa audiencia a la persona 
interesada, propondrá al órgano que concedió la subvención la iniciación de procedimiento de 
reintegro de los fondos no justificados, junto con la liquidación de los intereses de demora 
correspondientes.

13.- REINTEGRO DE LAS AYUDAS Y RÉGIMEN SANCIONADOR
1) El reintegro del importe percibido, cuando proceda, se regirá por lo dispuesto en el título II de la 
LGS y por el título III del RLGS.

2) Sin perjuicio de iniciar el procedimiento de reintegro, en caso de incumplimiento de las 
obligaciones establecidas con motivo de la concesión de le subvención, la persona o empresa 
beneficiaria podrán comunicar al órgano gestor por registro de entrada este hecho y efectuar la 
devolución voluntaria de la cantidad percibida. Para ello, deberá ponerse en contacto con el 
Servicio Gestor a los efectos de los trámites a seguir. Asimismo, se calcularán los intereses de 
demora hasta el momento en el que se produzca la devolución efectiva por su parte.

3) Referencia al Art. 308 del Código Penal:
Tras la entrada en vigor de la Ley Orgánica 1/2019, de 20 de febrero, por la que se modifica la Ley 
Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, para transponer Directivas de la Unión 
Europea en los ámbitos financiero y de terrorismo, es preciso poner de manifiesto a todos los 
agentes que participan en procesos de subvenciones públicas lo siguiente:
El artículo 308 del Código Penal incluye la tipificación como delito, penado con prisión, multa y 
pérdida de la condición de beneficiario de subvenciones, el falseamiento de las condiciones de 
obtención de una subvención, su ocultamiento, en el caso de hubiese condiciones que impidiesen 
obtenerla, o la aplicación de la subvención a fines distintos a los que fue destinada.
La entidad solicitante (o la entidad firmante del convenio, o beneficiaria de la subvención) debe de 
ser consciente de lo que este precepto representa y la obligación de IDELSA de actuar en 
consecuencia en el caso de detectarse indicios relativos al citado incumplimiento.
 

14.- ACEPTACIÓN DE LAS BASES Y PUBLICIDAD DE LAS AYUDAS RECIBIDAS
La participación en la presente Convocatoria implica la aceptación por el solicitante de las 

bases que la regulan.

La presente Convocatoria se publicará íntegramente en el Sistema Nacional de 
Subvenciones, en la pagina Web de IDELSA y en el tablón electrónico de anuncios del 
Ayuntamiento de Elda. Asimismo, se publicará un extracto de la Convocatoria en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Alicante.

Los beneficiarios deberán dar publicidad de las subvenciones y ayudas percibidas en los 
términos y condiciones establecidos en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, 
acceso a la información pública y buen gobierno. En el caso de que se haga uso de la previsión 
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contenida en el artículo 5.4 de la citada Ley, la Base de Datos Nacional de Subvenciones servirá 
de medio electrónico para el cumplimiento de las obligaciones de publicidad.

Los beneficiarios deberán dar la adecuada publicidad del carácter público de la 
financiación de programas, actividades, inversiones o actuaciones de cualquier tipo que sean 
objeto de subvención, en los términos reglamentariamente establecidos.

15.- PROTECCIÓN Y CESIÓN DE DATOS.
De conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, le comunicamos que los datos personales 

facilitados, tienen por objeto gestionar las subvenciones de la presente convocatoria, quedando 
incorporados al tratamiento de datos correspondiente del cual IDELSA, es responsable. Este 
tratamiento no elabora perfiles de personas físicas.

Los datos personales podrán ser publicados por IDELSA en base a los principios de 
transparencia que rigen estos procesos. Asimismo, dichos datos pueden ser cedidos y/o 
comunicados a las Administraciones Públicas cuya intervención pudiera ser necesaria para la 
tramitación y/o control de estos asuntos, a las entidades cuyo concurso sea necesario en la 
tramitación de los mismos y en el resto de supuestos previstos por la Ley.

Con la aportación de sus datos de forma libre, voluntaria y autónoma, Vd. acepta y 
consiente expresamente el tratamiento de sus datos personales tanto para los fines propios de la 
solicitud, así como para fines estadísticos, históricos o de gestión administrativa y/o gestión 
interna. Entendemos que los datos facilitados corresponden al propio interesado y/o representante 
legal, y que son ciertos, asumiendo toda la responsabilidad que pudiera derivarse de la 
información facilitada, exonerándonos de cualquier responsabilidad derivada de la falsedad de los 
mismos.

Asimismo, IDELSA informa que los tratamientos indicados se encuentran legitimados como 
Organismo Autónomo Local con personalidad jurídica propia e independiente para el cumplimiento 
de sus fines, amparado según establecen el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 4 de abril, Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local y la Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del Sector 
Público para el ejercicio de sus funciones en interés público.

Igualmente le informamos que estos datos, se conservarán en cumplimiento de la 
normativa legal vigente, así  como en base a las potestades establecidas a tal efecto, en la 
normativa de referencia como Administración Pública. Puede ejercer los derechos de acceso, 
rectificación, portabilidad y supresión de sus datos y los de limitación y oposición a su tratamiento 
dirigiéndose por escrito a: IDELSA, Instituto de Desarrollo de Elda y Servicios Administrativos 
del Excmo. Ayuntamiento de Elda, sito en C/Antonino Vera, nº 28 "Casa Grande del Jardín de la 
Música", C.P. 03600, o en la dirección de correo electrónico idelsa@elda.es. Si considera que el 
tratamiento no se ajusta a la normativa vigente, podrá presentar una reclamación ante la autoridad 
de control en www.agpd.es

16.-  IMPUGNACIÓN.
Contra estas bases y contra el acuerdo de resolución de concesión, que ambas ponen fin a 

la vía administrativa, se puede interponer recurso potestativo de reposición, en el plazo de un mes 
a contar desde el día siguiente a la publicación de las bases, de conformidad con los artículos 123 
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y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; o bien, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo de Alicante, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente 
a la publicación de las bases, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer recurso potestativo de 
reposición no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto 
expresamente o se haya producido su desestimación por silencio administrativo. Todo ello sin 
perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente.

ANEXOS  (QUE ESTARÁN EN LA PÁGINA WEB DE IDELSA):…………….”

ANEXO I SOLICITUD PERSONA FÍSICA

SOLICITUD PARA LA CONCESIÓN DE AYUDAS AL TEJIDO ECONÓMICO ( PYMES, MICROPYMES, 
PEQUEÑOS EMPRESARIOS AUTÓNOMOS Y PROFESIONALES ) DE ELDA PARA HACER FRENTE AL 
IMPACTO DEL  COVID-19 FINANCIADAS POR LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ALICANTE

PERSONA FÍSICA

1. APELLIDOS, NOMBRE DEL SOLICITANTE: _____________________________________________

TIPO DE IDENTIFICACIÓN:       DNI             NIE            PAS              NÚM. ______________________

2. DATOS DEL REPRESENTANTE: ________________________________________________________

TIPO DE IDENTIFICACIÓN:       DNI             NIE            PAS                     NÚM. ______________________

3. DATOS DE CONTACTO Y A EFECTO DE NOTIFICACIONES:

3.1. Núm. de teléfono: ___________________________________________________________

3.2. Correo electrónico: ___________________________________________________________

3.3. Dirección: __________________________________________________________________

4. DATOS DE LA ACTIVIDAD:

4.1. Actividad desarrollada: _________________________________________________________

4.2. Epígrafe IAE __________________________     4.3. CNAE ____________________________

4.4. Número de personas trabajadoras (sin contar el solicitante) ______

4.5. Forma jurídica de la empresa:

       Autónomo            Sociedad limitada            Comunidad de bienes         Sociedad civil

       Otra (especificar): _________________________

 5. DOCUMENTOS A APORTAR JUNTO CON LA SOLICITUD

En caso de persona física (autónomos/as)  

c DNI por las dos caras o NIE acompañado del pasaporte, si lo indica. Presentar original y fotocopia.
c Certificado actualizado de Situación Censal que indique la actividad económica con su fecha de alta, el 
domicilio fiscal y en su caso el del local de desarrollo de la actividad.
c Resolución/certificación del alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos o la Mutua 
profesional correspondiente.
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c En caso de tener trabajadores a su cargo, Informe de Vida Laboral de la Empresa expedido por la 
Tesorería de la Seguridad Social en el que se incluya el número de trabajadores a fecha de la solicitud.
c Documento acreditativo de estar al corriente de las obligaciones con la Hacienda Estatal  (AEAT).

c Documento acreditativo de estar al corriente de las obligaciones con la Tesorería General de la 
Seguridad Social (TGSS).

c En el caso que la persona física que realice la solicitud de subvenciones tuviese concedido un 
aplazamiento/fraccionamiento de deudas con la Tesorería General de la Seguridad Social, con la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria o con la Tesorería Municipal, deberá presentar con la solicitud, la 
resolución de concesión del mismo junto al último certificado de carecer de deudas posterior a la concesión 
del aplazamiento.

c Declaración responsable (según modelo normalizado adjunto en las Bases).

c Impreso mantenimiento de terceros según modelo normalizado

c Certificado bancario.  Presentar original y fotocopia

c Cuenta justificativa según modelo normalizado, junto a las facturas, justificantes de pago y demás 
documentos justificativos de los gastos subvencionables.  Presentar original y fotocopia

EXPONE

Vista la convocatoria de ayudas al tejido económico (PYMES, MICROPYMES, PEQUEÑOS 
EMPRESARIOS AUTÓNOMOS Y PROFESIONALES) de Elda para hacer frente al impacto del Covid19 
financiadas por la Excma. Diputación Provincial de Alicante, y cumpliendo con los  requisitos exigidos en las 
bases reguladoras,

SOLICITA

Me sea concedida la ayuda

En Elda a _______________ de 2020

Fdo. ___________________________

SRA. CONCEJALA DELEGADA DE LA PRESIDENCIA DEL INSTITUTO DE DESARROLLO DE ELDA Y SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS (IDELSA)

De conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, le comunicamos que los datos personales que ha facilitado en 
el presente documento, tienen por objeto gestionar correctamente la relación con usted, quedando 
incorporados al tratamiento de datos correspondiente del cual IDELSA, es responsable.
Con la aportación de sus datos de forma libre, voluntaria y autónoma, Vd. acepta y consiente expresamente 
el tratamiento de sus datos personales tanto para los fines propios de la presente instancia, así como para 
fines estadísticos, históricos o de gestión administrativa y/o gestión interna. Entendemos que los datos 
facilitados corresponden al propio interesado y/o representante legal, y que son ciertos, asumiendo toda la 
responsabilidad que pudiera derivarse de la información facilitada en el presente documento, 
exonerándonos de cualquier responsabilidad derivada de la falsedad de los mismos.
Igualmente le informamos que estos datos, se conservarán en cumplimiento de la normativa legal vigente, 
así como en base a las potestades establecidas a tal efecto, en la normativa de referencia como 
Administración Pública. En ningún caso, los datos serán comunicados a terceros, salvo las comunicaciones 
obligatorias por imperativo legal o por petición expresa de Vd. También le informamos que puede ejercer los 
derechos de acceso, rectificación, portabilidad y supresión de sus datos y los de limitación y oposición a su 
tratamiento dirigiéndose por escrito a: IDELSA, Instituto de Desarrollo de Elda y Servicios Administrativos 

Para corroborar la validez de este documento consulte la siguiente página web

Código Seguro de Validación 7dedd6a60928416d84ebbaa0328e467a001

Url de validación https://eamic.elda.es/absis/idi/arx/idiarxabsaweb/asp/verificadorfirma.asp

Metadatos Clasificador: Acta  -     Origen: Origen administración    Estado de elaboración: Original

F
ir

m
a
 1

 d
e
 2

F
ed

er
ic

o
 J

o
sé

 L
ó

p
ez

 Á
lv

a
re

z
02

/1
2/

20
20

S
e
cr

et
a
ri

o
 G

e
n

er
al

F
ir

m
a 

2 
d

e 
2

S
il

vi
a 

Ib
añ

ez
 B

u
st

o
s

02
/1

2/
20

20
C

o
n

ce
ja

la
-D

e
le

g
a

d
a

P
re

si
d

en
ci

a 
ID

E
L

S
A



  Pag. 20 de  50

INSTITUTO  DE  DESARROLLO  DE  ELDA

Y  SERVICIOS  ADMINISTRATIVOS

(I.D.E.L.S.A.) 

C.I.F.: P 5306602 C

OFICINAS:
C/ Antonino Vera, 28 “Casa Grande

del Jardín de la Música”

Teléfono 96 698 92 31

Fax   96 539 38 23

http://www.idelsa.es

E-mail: idelsa@elda.es

DOMICILIO SOCIAL:

Plaza Constitución, 1

03600 E L D A

del Excmo. Ayuntamiento de Elda, sito en C/Antonino Vera, nº 28 "Casa Grande del Jardín de la Música", 
C.P. 03600, o en la dirección de correo electrónico idelsa@elda.es. Si considera que el tratamiento no se 
ajusta a la normativa vigente, podrá presentar una reclamación ante la autoridad de control en www.agpd.es

ANEXO II SOLICITUD PERSONA JURÍDICA

SOLICITUD PARA LA CONCESIÓN DE AYUDAS AL TEJIDO ECONÓMICO ( PYMES, MICROPYMES, 
PEQUEÑOS EMPRESARIOS AUTÓNOMOS Y PROFESIONALES ) DE ELDA PARA HACER FRENTE AL 
IMPACTO DEL  COVID-19 FINANCIADAS POR LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ALICANTE

PERSONA JURÍDICA, SOCIEDAD CIVIL, COMUNIDAD DE BIENES.

 1. RAZÓN SOCIAL DEL SOLICITANTE: ________________________________________________

TIPO DE IDENTIFICACIÓN:       CIF         NÚM. _____________________________

2. DATOS DEL REPRESENTANTE: ________________________________________________________

TIPO DE IDENTIFICACIÓN:       DNI             NIE            PAS                     NÚM. ______________________

3. DATOS DE CONTACTO Y A EFECTO DE NOTIFICACIONES:

3.1. Núm. de teléfono: ___________________________________________________________

3.2. Correo electrónico: ___________________________________________________________

3.3. Dirección: __________________________________________________________________

4. DATOS DE LA ACTIVIDAD:

4.1. Actividad desarrollada: _________________________________________________________

4.2. Epígrafe IAE __________________________     4.3. CNAE ____________________________

4.4. Número de personas trabajadoras (sin contar el solicitante) ______

4.5. Forma jurídica de la empresa:

       Autónomo            Sociedad limitada            Comunidad de bienes         Sociedad civil

       Otra (especificar): __________________________

 5. DOCUMENTOS A APORTAR JUNTO CON LA SOLICITUD

En caso de personas jurídicas, sociedad civil, comunidad de bienes u otras entidades económicas 
sin personalidad jurídica:

c NIF/CIF de la persona jurídica, sociedad civil, comunidad de bienes u otras entidades económicas sin 
personalidad jurídica. Presentar original y fotocopia.
c Certificado actualizado de Situación Censal de la persona jurídica, sociedad civil, comunidad de bienes u 
otras entidades económicas sin personalidad jurídica que indique la actividad económica con su fecha de 
alta, el domicilio fiscal y en su caso el local de desarrollo de la actividad.
c Contrato de constitución de la sociedad civil, comunidad de bienes u otras entidades económicas sin 
personalidad jurídica.
c Escritura de constitución y los estatutos de la persona jurídica actualizados, inscritos en el 
correspondiente Registro.
c Acreditación de los poderes de la persona administradora y de la que presenta la solicitud en caso de no 
ser la misma persona.
c DNI por las dos caras o NIE acompañado por el pasaporte, si lo indica de la persona administradora y de 
la persona que presenta la solicitud en caso de no ser la misma. Presentar original y fotocopia.
c Alta en el régimen de la Seguridad social correspondiente de la persona administradora.
c En caso de tener trabajadores a su cargo Informe de Vida Laboral de la Empresa expedido por la 
Tesorería de la Seguridad Social en el que se incluya el número de trabajadores a fecha de la solicitud.
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c Documento acreditativo de estar al corriente de las obligaciones con la Hacienda Estatal  (AEAT).

c Documento acreditativo de estar al corriente de las obligaciones con la Tesorería General de la 
Seguridad Social (TGSS).

c En el caso que la persona  jurídica, comunidad de bienes, sociedad civil u otra entidad sin personalidad 
jurídica, que realice la solicitud de subvenciones tuviese concedido un aplazamiento/fraccionamiento de 
deudas con la Tesorería General de la Seguridad Social, con la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
o con la Tesorería Municipal, deberá presentar con la solicitud, la resolución de concesión del mismo junto 
al último certificado de carecer de deudas posterior a la concesión del aplazamiento.

c Declaración responsable (según modelo normalizado adjunto en las Bases).

c Impreso mantenimiento de terceros según modelo normalizado

c Certificado bancario. Presentar original y fotocopia

c Cuenta justificativa según modelo normalizado, junto a las facturas, justificantes de pago y demás 
documentos justificativos de los gastos subvencionables.  Presentar original y fotocopia

EXPONE

Vista la convocatoria de ayudas al tejido económico (PYMES, MICROPYMES, PEQUEÑOS 
EMPRESARIOS AUTÓNOMOS Y PROFESIONALES) de Elda para hacer frente al impacto del Covid19 
financiadas por la Excma. Diputación Provincial de Alicante, y cumpliendo con los  requisitos exigidos en las 
bases reguladoras,

SOLICITA

Me sea concedida la ayuda

En Elda a _______________ de 2020

Fdo. ___________________________
SRA. CONCEJALA DELEGADA DE LA PRESIDENCIA DEL INSTITUTO DE DESARROLLO DE ELDA Y SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS (IDELSA)

De conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, le comunicamos que los datos personales que ha facilitado en 
el presente documento, tienen por objeto gestionar correctamente la relación con usted, quedando 
incorporados al tratamiento de datos correspondiente del cual IDELSA, es responsable.
Con la aportación de sus datos de forma libre, voluntaria y autónoma, Vd. acepta y consiente expresamente 
el tratamiento de sus datos personales tanto para los fines propios de la presente instancia, así como para 
fines estadísticos, históricos o de gestión administrativa y/o gestión interna. Entendemos que los datos 
facilitados corresponden al propio interesado y/o representante legal, y que son ciertos, asumiendo toda la 
responsabilidad que pudiera derivarse de la información facilitada en el presente documento, 
exonerándonos de cualquier responsabilidad derivada de la falsedad de los mismos.
Igualmente le informamos que estos datos, se conservarán en cumplimiento de la normativa legal vigente, 
así como en base a las potestades establecidas a tal efecto, en la normativa de referencia como 
Administración Pública. En ningún caso, los datos serán comunicados a terceros, salvo las comunicaciones 
obligatorias por imperativo legal o por petición expresa de Vd. También le informamos que puede ejercer los 
derechos de acceso, rectificación, portabilidad y supresión de sus datos y los de limitación y oposición a su 
tratamiento dirigiéndose por escrito a: IDELSA, Instituto de Desarrollo de Elda y Servicios Administrativos 
del Excmo. Ayuntamiento de Elda, sito en C/Antonino Vera, nº 28 "Casa Grande del Jardín de la Música", 
C.P. 03600, o en la dirección de correo electrónico idelsa@elda.es. Si considera que el tratamiento no se 
ajusta a la normativa vigente, podrá presentar una reclamación ante la autoridad de control en www.agpd.es

Para corroborar la validez de este documento consulte la siguiente página web
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ANEXO III DECLARACIÓN RESPONSABLE

DECLARACIÓN RESPONSABLE

D / D. ª ______________________________________________________________________, 
con DNI, NIE, PAS _____________________________,

 c actuando en nombre propio

c actuando como representante de la empresa _____________________________________ 
(CIF________________),

de conformidad a las BASES REGULADORAS PARA LA CONCESIÓN DE AYUDAS AL TEJIDO 
ECONÓMICO ( PYMES, MICROPYMES, PEQUEÑOS EMPRESARIOS AUTÓNOMOS Y 
PROFESIONALES ) DE ELDA PARA HACER FRENTE AL IMPACTO DEL  COVID-19, 
FINANCIADAS POR LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ALICANTE

La persona que suscribe la solicitud declara responsablemente que:

a.- Haber mantenido la actividad durante el estado de alarma regulado en el Real Decreto 
463/2020 de 14 de marzo y haber reducido, al menos, en un 50 por ciento la facturación durante 
los meses de abril y mayo de 2020, respecto del promedio facturado en el semestre natural 
anterior a la declaración del estado de alarma. En caso de llevar el alta un periodo inferior a 6 
meses, la valoración se llevará a cabo teniendo en cuenta el periodo de actividad.

b.- Que la actividad afectada por la disminución de ingresos no se ha visto compensada por un 
incremento de la facturación mediante un incremento del volumen de negocio online o telefónico 
de los solicitantes.

c.- Que la persona solicitante reúne los requisitos para ser microempresa o pequeña empresa de 
conformidad con el Anexo I del Reglamento (UE) nº 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 
2014.

d.- Que la persona solicitante asume el compromiso de destinar la subvención a la finalidad 
prevista.

e.- Que la persona solicitante no está incursa en las prohibiciones para obtener la condición de 
beneficiaria y para ser receptora del pago establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y 
en concreto apartados 2 y 3 del artículo 13 y el apartado 5 del artículo 34 de la misma.

f.- Que la persona solicitante se compromete al cumplimiento de las obligaciones de las personas 
beneficiarias de subvenciones, establecidas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre.

g.- Que la persona solicitante se compromete a la comunicación de subvenciones concedidas con 
anterioridad a la presentación de la subvención con la misma finalidad y el compromiso de 
comunicar a la mayor brevedad posible las ayudas obtenidas con posterioridad a la presentación 
de la solicitud y antes de la resolución de la misma.

h.- Que en caso de tratarse de una comunidad de bienes, sociedad civil u otra entidad económica 
sin personalidad jurídica no se disolverá hasta que haya transcurrido el plazo de prescripción 
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previsto en los artículos 39 y 65 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, de acuerdo con lo establecido en el artículo 11 de dicha ley.

En Elda a _______________ de 2020

Fdo. ___________________________

SRA. CONCEJALA DELEGADA DE LA PRESIDENCIA DEL INSTITUTO DE DESARROLLO DE ELDA Y SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS (IDELSA)

De conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, le comunicamos que los datos personales que ha facilitado en 
el presente documento, tienen por objeto gestionar correctamente la relación con usted, quedando 
incorporados al tratamiento de datos correspondiente del cual IDELSA, es responsable.
Con la aportación de sus datos de forma libre, voluntaria y autónoma, Vd. acepta y consiente expresamente 
el tratamiento de sus datos personales tanto para los fines propios de la presente instancia, así como para 
fines estadísticos, históricos o de gestión administrativa y/o gestión interna. Entendemos que los datos 
facilitados corresponden al propio interesado y/o representante legal, y que son ciertos, asumiendo toda la 
responsabilidad que pudiera derivarse de la información facilitada en el presente documento, 
exonerándonos de cualquier responsabilidad derivada de la falsedad de los mismos.
Igualmente le informamos que estos datos, se conservarán en cumplimiento de la normativa legal vigente, 
así como en base a las potestades establecidas a tal efecto, en la normativa de referencia como 
Administración Pública. En ningún caso, los datos serán comunicados a terceros, salvo las comunicaciones 
obligatorias por imperativo legal o por petición expresa de Vd. También le informamos que puede ejercer los 
derechos de acceso, rectificación, portabilidad y supresión de sus datos y los de limitación y oposición a su 
tratamiento dirigiéndose por escrito a: IDELSA, Instituto de Desarrollo de Elda y Servicios Administrativos 
del Excmo. Ayuntamiento de Elda, sito en C/Antonino Vera, nº 28 "Casa Grande del Jardín de la Música", 
C.P. 03600, o en la dirección de correo electrónico idelsa@elda.es. Si considera que el tratamiento no se 
ajusta a la normativa vigente, podrá presentar una reclamación ante la autoridad de control en www.agpd.es

ANEXO IV CUENTA JUSTIFICATIVA

CUENTA JUSTIFICATIVA
D / D. ª ______________________________________________________________________, 
con DNI, NIE, PAS _____________________________,

 c actuando en nombre propio

c actuando como representante de la empresa _____________________________________ 
(CIF________________),

DE CONFORMIDAD A LAS BASES REGULADORAS PARA LA CONCESIÓN DE AYUDAS AL 
TEJIDO ECONÓMICO ( PYMES, MICROPYMES, PEQUEÑOS EMPRESARIOS AUTÓNOMOS Y 
PROFESIONALES ) DE ELDA PARA HACER FRENTE AL IMPACTO DEL COVID19 
FINANCIADAS POR LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ALICANTE.

RELACIÓN DETALLADA DE LOS GASTOS SUBVENCIONABLES:

Facturas justificativas de los gastos subvencionables incluidos en la base 5ª, y documentos 
bancarios de pago de las mismas, realizados a través de la cuenta de la empresa o del titular.
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N.º 
ORDEN

ACREEDOR/CIF
FECHA

EMISIÓN
FACTURA

FECHA  
JUSTIFICANT

E PAGO

IMPORTE
FACTURA SIN IVA 

(€)

TOTAL GASTOS SIN IVA:

RESUMEN DE LA RELACIÓN DE LOS GASTOS SUBVENCIONABLES

CONCEPTOS IMPORTE

TOTAL:  Alquiler mensual del local de negocio

TOTAL: Gastos de publicidad de actuaciones o eventos

TOTAL: Gastos de consultoría y asesoría

TOTAL:  Gastos de contratos de suministros de energía, agua, teléfono o 
internet

TOTAL:  Gastos de intereses de préstamos de adquisición del local de 
negocio, así como gastos de intereses de préstamos de adquisición de 
vehículos comerciales afectos 100% a la actividad

TOTAL:  Alquiler/Renting de vehículos comerciales afectos 100% a la 
actividad

TOTAL GASTOS SIN IVA
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DECLARO, que estas facturas que se adjuntan no han sido presentadas como justificantes en 
ninguna otra subvención o ayuda para el mismo fin y son fiel reflejo de las originales.

Con el fin de justificar la adecuada ejecución del gasto realizado y el fiel cumplimiento de la 
finalidad  de la subvención.

En Elda a _______________ de 2020

Fdo. ___________________________

SRA. CONCEJALA DELEGADA DE LA PRESIDENCIA DEL INSTITUTO DE DESARROLLO DE 
ELDA Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS (IDELSA)

De conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, le comunicamos que los datos personales que ha facilitado en 
el presente documento, tienen por objeto gestionar correctamente la relación con usted, quedando 
incorporados al tratamiento de datos correspondiente del cual IDELSA, es responsable.
Con la aportación de sus datos de forma libre, voluntaria y autónoma, Vd. acepta y consiente expresamente 
el tratamiento de sus datos personales tanto para los fines propios de la presente instancia, así como para 
fines estadísticos, históricos o de gestión administrativa y/o gestión interna. Entendemos que los datos 
facilitados corresponden al propio interesado y/o representante legal, y que son ciertos, asumiendo toda la 
responsabilidad que pudiera derivarse de la información facilitada en el presente documento, 
exonerándonos de cualquier responsabilidad derivada de la falsedad de los mismos.
Igualmente le informamos que estos datos, se conservarán en cumplimiento de la normativa legal vigente, 
así como en base a las potestades establecidas a tal efecto, en la normativa de referencia como 
Administración Pública. En ningún caso, los datos serán comunicados a terceros, salvo las comunicaciones 
obligatorias por imperativo legal o por petición expresa de Vd. También le informamos que puede ejercer los 
derechos de acceso, rectificación, portabilidad y supresión de sus datos y los de limitación y oposición a su 
tratamiento dirigiéndose por escrito a: IDELSA, Instituto de Desarrollo de Elda y Servicios Administrativos 
del Excmo. Ayuntamiento de Elda, sito en C/Antonino Vera, nº 28 "Casa Grande del Jardín de la Música", 
C.P. 03600, o en la dirección de correo electrónico idelsa@elda.es. Si considera que el tratamiento no se 
ajusta a la normativa vigente, podrá presentar una reclamación ante la autoridad de control en www.agpd.es

ANEXO V MANTENIMIENTO DE TERCEROS

MANTENIMIENTO DE TERCEROS

DATOS DEL INTERESADO

Nombre y apellidos: D.N.I./N.I.F./N.I.E.:

e-mail: Teléfono: Código Postal:

Localidad: Domicilio:

DATOS DEL REPRESENTANTE

Nombre y apellidos: D.N.I./N.I.F./N.I.E.:

e-mail: Teléfono: Código Postal:

Localidad: Domicilio:

MANTENIMIENTO DE TERCEROS

 Casilla de verificación ALTA /  Casilla de verificación RECTIFICACIÓN /  Casilla de verificación 

CANCELACIÓN /  Casilla de verificación BAJA (Obligatorio cumplimentar una de las casillas)
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 Casilla de verificación PROVEEDOR /  Casilla de verificación EMPLEADO /  Casilla de verificación AYUDAS 
U OTROS (Obligatorio cumplimentar una de las casillas)

En caso AYUDAS U OTROS indicar año de nacimiento del titular (solicitante)

DATOS BANCARIOS / IBAN

Entidad financiera: BIC:

Sucursal:

Código de la cuenta corriente:

Leyenda:

ESDD (ESPAÑA DIGITO IBAN)/ EEEE (ENTIDAD) OOOO (OFICINA) DC (DIGITO DE CONTROL) NN (NºCTA)

E S D D E E E E O O O O D C N N N N N N N N N N

I B A N

Casilla de verificación APORTAR CERTIFICADO DE TITULARIDAD DE LA CUENTA BANCARIA

Casilla de verificación  Declaro bajo mi responsabilidad, que son ciertos los datos arriba reflejados y que 
identifican la cuenta y la entidad financiera de la cual soy titular, a través de los cuales deseo recibir los pagos que, en 
la calidad de acreedor de IDELSA, puedan corresponder, ostentando el poder suficiente para ello.

Casilla de verificación  (1) Que no está incurso/a en prohibición alguna de contratar, conforme al art. 71 y 
concordantes de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público. La presente declaración se formula para dar 
cumplimiento a lo establecido en los art. 140 y 141 de la Ley9/2017 de Contratos del Sector Público.
(1) Marcar en caso de ser “proveedor”.

 Casilla de verificación Solicito recibir las notificaciones relacionadas con este trámite únicamente por medios 
electrónicos, en ejercicio del derecho que me reconoce el articulo 41.1 de la Ley 39/2015.

Casilla de verificación   Solicito recibir los avisos relativos a este trámite por correo electrónico en la cuenta de 
correo:

En Elda, a               de                                              de             

Firma del solicitante/representante

De conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, le comunicamos que los datos personales que ha facilitado en 
el presente documento, tienen por objeto gestionar correctamente la relación con usted, quedando 
incorporados al tratamiento de datos correspondiente del cual IDELSA, es responsable.
Con la aportación de sus datos de forma libre, voluntaria y autónoma, Vd. acepta y consiente expresamente 
el tratamiento de sus datos personales tanto para los fines propios de la presente instancia, así como para 
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fines estadísticos, históricos o de gestión administrativa y/o gestión interna. Entendemos que los datos 
facilitados corresponden al propio interesado y/o representante legal, y que son ciertos, asumiendo toda la 
responsabilidad que pudiera derivarse de la información facilitada en el presente documento, 
exonerándonos de cualquier responsabilidad derivada de la falsedad de los mismos.
Igualmente le informamos que estos datos, se conservarán en cumplimiento de la normativa legal vigente, 
así como en base a las potestades establecidas a tal efecto, en la normativa de referencia como 
Administración Pública. En ningún caso, los datos serán comunicados a terceros, salvo las comunicaciones 
obligatorias por imperativo legal o por petición expresa de Vd. También le informamos que puede ejercer los 
derechos de acceso, rectificación, portabilidad y supresión de sus datos y los de limitación y oposición a su 
tratamiento dirigiéndose por escrito a: IDELSA, Instituto de Desarrollo de Elda y Servicios Administrativos 
del Excmo. Ayuntamiento de Elda, sito en C/Antonino Vera, nº 28 "Casa Grande del Jardín de la Música", 
C.P. 03600, o en la dirección de correo electrónico idelsa@elda.es. Si considera que el tratamiento no se 
ajusta a la normativa vigente, podrá presentar una reclamación ante la autoridad de control en www.agpd.es

SRA. CONCEJALA DELEGADA DE LA PRESIDENCIA DE IDELSA.

FORMAS DE PRESENTACIÓN:
PERSONAS FÍSICAS:
1.-Presencialmente en las Oficinas de IDELSA, debiendo aportar el DNI del solicitante o a través de la Sede 
Electrónica.

PERSONAS JURÍDICAS:
A través de la Sede Electrónica.

APORTACIÓN DE REPRESENTACIÓN APUD ACTA O PODERES NOTARIALES
Cuando el Poderdante sea una PERSONA FÍSICA
1.- Podrán presentar por sede electrónica Modelo APUD ACTA firmado digitalmente por el poderdante.
2.- Podrán presentar presencialmente dicho modelo APUD ACTA firmado por el poderdante en las Oficinas de 
IDELSA. Concluido el trámite de registro serán cursados sin dilación a la unidad administrativa para su 
incorporación en el expediente electrónico correspondiente.

Cuando el Poderdante sea PERSONA JURÍDICA y obligado a relacionarse a través de medios 
electrónicos con las Administraciones Públicas (articulo 14 ley 39/2015):
1.- Deberán presentar por sede electrónica Modelo APUD ACTA firmado digitalmente por el poderdante.
2.- Deberán adjuntar, en su caso, la escritura púbica donde conste que el poderdante actúa en nombre de la 
Persona Jurídica.
3.- En el supuesto de Comunidades de Propietarios, Asociaciones, y otras entidades sin personalidad jurídica 
deberán adjuntar los estatutos ó acta donde conste que el presidente actúa en el ejercicio de su cargo

SEGUNDO: Autorizar el gasto ya retenido correspondiente, si procede, por un importe de CIENTO 
SETENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS SIETE EUROS (179.907,00.-€), con cargo a la 
aplicación presupuestaria 801/43300/47910 del Presupuesto en vigor de IDELSA.

TERCERO: Instar a la Concejala Delegada de la Presidencia de IDELSA para que proceda, una 
vez aprobadas, si tal fuera el caso, por el Consejo Rector de IDELSA,  a publicar la presente 
Convocatoria íntegramente en el Sistema Nacional de Subvenciones, en la pagina Web de 
IDELSA y en el tablón electrónico de anuncios del Ayuntamiento de Elda. Asimismo, se publicará 
un extracto de la Convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Alicante.

CUARTO: Notificar el acuerdo íntegro que se adopte y el expediente, en su totalidad, a la 
Intervención y Tesorería Municipales…………………………………..”
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3º) Consta en el expediente los informes:
Informe de Fiscalización sin Reparos de la Intervención Municipal de fecha 25 de septiembre 
de 2020.

4º) Consta en el expediente la consignación presupuestaria suficiente:
-Aplicación presupuestaria 801/43300/47910 por importe de 179.907,00€, que se dedica en 
exclusiva a esta finalidad según proyecto con financiación afectada creado con n.º 2020/3/PRE/3, 
retención incluida en la relación E/2020/38 de fecha 21/09/2020.

Por todo esto, y a la vista de que el órgano competente para la aprobación de las presentes bases 
y su convocatoria es el Consejo Rector de IDELSA, una vez realizados los trámites e informes 
oportunos, según se regula en el artículo 11 de los Estatutos de IDELSA, publicados en el BOP de 
Alicante n.º 235, de 09/12/2015,

PROPONGO al Consejo Rector que acuerde:

PRIMERO: Aprobar la Convocatoria  Y Bases Reguladoras de “AYUDAS DE LA DIPUTACIÓN 
DE ALICANTE CON DESTINO A MINIMINZAR EL IMPACTO ECONÓMICO QUE EL COVID-19 
ESTÁ SUPONIENDO SOBRE PYMES, MICROPYMES, PEQUEÑOS EMPRESARIOS 
AUTÓNOMOS Y PROFESIONALES DE ELDA”

SEGUNDO: Autorizar el gasto ya retenido correspondiente, si procede, por un importe de CIENTO 
SETENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS SIETE EUROS (179.907,00.-€), con cargo a la 
aplicación presupuestaria 801/43300/47910, en el proyecto con financiación afectada n.º 
2020/3/PRE/3 del Presupuesto en vigor de IDELSA.

TERCERO: Instar a la Concejala Delegada de la Presidencia de IDELSA para que proceda, una 
vez aprobadas, si tal fuera el caso, por el Consejo Rector de IDELSA,  a publicar la presente 
Convocatoria íntegramente en el Sistema Nacional de Subvenciones, en la pagina Web de 
IDELSA y en el tablón electrónico de anuncios del Ayuntamiento de Elda. Asimismo, se publicará 
un extracto de la Convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Alicante.

CUARTO: Notificar el acuerdo íntegro que se adopte y el expediente, en su totalidad, a la 
Intervención y Tesorería Municipales…………………...”

Sometido a votación el precedente acuerdo con el siguiente resultado: nueve de los nueve miembros 
que integran el Consejo Rector estuvieron presentes en el momento de emitir el voto.
Votos a favor: nueve (cinco miembros del PSOE, dos miembros del PP, un miembro de Cs y un 
miembro de IU)
Votos en contra: ninguno.
Abstenciones:  ninguna.
En consecuencia, la propuesta fue aprobada por unanimidad.

2.2.- PRP2020/986 PROPUESTA DE APROBACIÓN DE LA “PROPUESTA DE ACUERDO 
DEFINITIVA” ELEVADA POR LA COMISIÓN DE VALORACIÓN PARA LA CONCESIÓN DE LA 
SUBVENCIÓN DE LA CONVOCATORIA DE AYUDAS AL TEJIDO ECONÓMICO DE ELDA POR 
EL COVID/19”, INCLUYENDO BAJAS VOLUNTARIAS POSTERIORES A LA REUNIÓN DE LA 
COMISIÓN.
A la vista del expediente de referencia y de la propuesta de la Concejala Delegada de la Presidencia:
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“………………………..PROPUESTA DE IDELSA

ASUNTO: PROPUESTA DE APROBACIÓN DE LA “PROPUESTA DE ACUERDO DEFINITIVA” 
ELEVADA POR LA COMISIÓN DE VALORACIÓN PARA LA CONCESIÓN DE LA 
SUBVENCIÓN DE LA CONVOCATORIA DE AYUDAS AL TEJIDO ECONÓMICO DE ELDA POR 
EL COVID/19”, INCLUYENDO BAJAS VOLUNTARIAS POSTERIORES A LA REUNIÓN DE LA 
COMISIÓN.  

RELACIÓN DE HECHOS
A la vista del Expediente Libro IDELSA/2020/85 (EXP 001/2020/4186) “CONVOCATORIA DE 
AYUDAS AL TEJIDO ECONÓMICO DE ELDA POR COVID/19”.

PRIMERO: Que en el expediente consta un Informe Propuesta firmado por el Director en 
funciones y con el Visto Bueno de la Concejala Delegada de Presidencia de IDELSA de fecha 
17/09/2020 que dice literalmente:

“…………...EXPEDIENTE: Libro IDELSA/2020/85
ASUNTO: INFORME PROPUESTA DE ACUERDO  DEFINITIVO DE LA COMISIÓN DE 
VALORACIÓN PARA SU APROBACIÓN DEFINITIVA POR EL CONSEJO RECTOR DE LA 
CONVOCATORIA DE AYUDAS AL TEJIDO ECONÓMICO DE ELDA POR  COVID 19.  
(INCLUÍDOS LAS MODIFICACIONES EXIGIDAS EN EL INFORME DE INTERVENCIÓN)

ANTECEDENTES:

PRIMERO: A la vista del Expediente Libro IDELSA/2020/85 (EXP 001/2020/4186) 
“CONVOCATORIA DE AYUDAS AL TEJIDO ECONÓMICO DE ELDA POR COVID/19”.

SEGUNDO: Que la Comisión de Valoración se reunió el 23 de julio y propuso, por unanimidad de 
los miembros, la siguiente PROPUESTA DE ACUERDO DEFINITIVO para que se eleve al 
Consejo Rector, que está anexada a esta propuesta dentro del expediente 001/2020/4186, 
firmada por los miembros de la Comisión de Valoración con fecha de 30/07/2020.

Que en dicha Acta firmada por la Comisión de Valoración aparecen 504 solicitudes, de las cuales:
• Beneficiarios ayudas: 279
• Renuncias de beneficiarios por ser incompatibles con las ayudas aprobadas para 

autónomos del Decreto 44/2020, de 3 de abril, del Consell: 57
• Desestimadas: 168

TERCERO: Que con fecha 31/07/2020 se emitió el correspondiente Informe Propuesta de 
Dirección con el visto bueno de la Concejala Delegada de Presidencia de IDELSA.

CUARTO: Que con fecha 15/09/2020 se emite informe de fiscalización con reparo, de este 
expediente. Por lo que se procede a continuación a rectificar todas y cada una de los reparos 
incluidos en el informe de fiscalización sobre el informe propuesta de Dirección de fecha 
31/07/2020.

Por lo que se procede a informar lo siguiente:

INFORME PROPUESTA INCLUYENDO RECTIFICACIONES:  
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PRIMERO: Que revisados los expedientes de los beneficiarios a fecha 17 de septiembre de 2020, 
y después de la firma del Acta de la Comisión de valoración se han producido las siguientes 
renuncias:

n.º Registro 
Entrada

Fecha 
registro

Nombre Beneficiario/a D.NI.I / CIF CUANTÍA

1097 17/09/2020
M.ª PILAR RIQUELME 
ESCOBAR

22144598Z 1.500,00 €

1075 10/08/2020
FERNANDO AVENDAÑO 
PUCHE

44768354G 750,00 €

1076 10/08/2020
ANTONIA SÁNCHEZ 
BROTONS

22127884K 750,00 €

1077 10/08/2020 VANESA ARIAS PÉREZ 44769335L 750,00 €

TOTAL RENUNCIADO A DESCONTAR DEL TOTAL SUBVENCIÓN 3.750,00 €

Por lo tanto, lo aprobado en el Acta firmada por la Comisión de Valoración con fecha  30/07/2020, 
se procede a rectificar lo siguiente:
DONDE DICE: Beneficiarios ayudas: 279
DEBE DECIR: Beneficiarios ayudas: 275 (AL INCLUIRSE LAS 4 RENUNCIAS ANTERIORES)

DONDE DICE: Renuncias de beneficiarios por ser incompatibles con las ayudas aprobadas para 
autónomos del Decreto 44/2020, de 3 de abril, del Consell: 57
DEBE DECIR: Renuncias de beneficiarios por ser incompatibles con las ayudas aprobadas para 
autónomos del Decreto 44/2020, de 3 de abril, del Consell: 61 (AL INCLUIRSE LAS 4 
RENUNCIAS ANTERIORES).

SEGUNDO: Que conforme el informe de intervención se ha procedido a subsanar los siguientes 
literales:
“………...Por otro lado, se ha comprobado que en el expediente de solicitud de ayuda a nombre de 
D.  Ricardo Payán Carballes, no ha aportado el DNI siendo requisito indispensable, de 
conformidad con la base n.º 10 de la convocatoria.

Igualmente, se ha comprobado que el expediente 001/2020/6261 Dº. Melany Alenxandra 
Alba Fuquene, con DNI 26.785.023-P presentaba justficante de pago de deudas de la AEAT pero no 
aporta el certificado de encontrarse al corriente de las obligaciones tributarias con la AEAT. …..”

TERCERO:  Que conforme el informe de intervención se ha procedido a subsanar los siguientes 
literales:
“……...Se ha comprobado que las empresas, microempresas y autónomos que se relacionan, a 
continuación, no pueden obtener la condición de beneficiarios de las ayudas por tener deudas 
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pendientes con el Ayuntamiento de Elda, de acuerdo con los informes de deudas emitidos por la 
Tesorería Municipal con fecha 11 de septiembre de 2020, y de conformidad con lo establecido en la 
base 2.6).b):

N.º EXPEDIENTE NOMBRE BENEFICIARIO/A DNI/CIF CUANTÍA

18 001/2020/5121 JOSE M. MARTÍNEZ MANSILLA 22144827J 750.- EUROS

47 001/2020/5347 M MAGDALENA PEIRO PÉREZ 22127177G 750.- EUROS

132 001/2020/5861 MANUELA MARTÍNEZ RUIZ 22130272V 750.- EUROS

141 001/2020/5901 SARA VERDÚ ALBERT 44758905P 750.- EUROS

146 001/2020/5953 WHAT WE WORE SL B54860812 1.500.- EUROS

163 001/2020/5969 CHURRERIA SAN PASCUAL SL B53551370 1.500.- EUROS

165 001/2020/6071 RECUPERACIONES LAS TRESERRES SL B54938733 1.500.- EUROS

Adjuntando en sus respectivos expedientes y en el general los justificantes de pago o de 
aplazamiento de la deuda, así como los informes de SUMA con la inexistencia de deuda ejecutiva 
con la Hacienda Local de los mismos.

CUARTO: Que  existe un error la transcripción en la cuantía otorgada a Escuela Infantil Talentos, 
Por tanto,

DONDE DICE:

EXPEDIENTE NOMBRE BENEFICIARIA  DINI / CIF CUANTÍA

001/2020/6231 ESCUELA INFANTIL TALENTOS B42590257 2.500,00 €

DEBE DECIR:

EXPEDIENTE NOMBRE BENEFICIARIA  DINI / CIF CUANTÍA

001/2020/6231 ESCUELA INFANTIL TALENTOS B42590257 1.500,00 €

En consecuencia, queda el Acta firmada por la Comisión de fecha 30/07/2020 con las 
modificaciones indicadas en el párrafo anterior, de la siguiente manera literal:

“…………….PRIMERO: PERSONAS SOLICITANTES BENEFICIARIAS POR HABER 
PRESENTADO SU SOLICITUD, REUNIENDO LA TOTALIDAD DE REQUISITOS Y 
DOCUMENTACIÓN REQUERIDA EN LA CONVOCATORIA (INCLUYENDO LA 
CONTESTACIÓN A LAS ALEGACIONES PRESENTADAS):
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Renuncia

Renunció
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SEGUNDO:
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• PERSONAS SOLICITANTES QUE NO CUMPLEN LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LA 
CONVOCATORIA O QUE NO PRESENTAN LA TOTALIDAD DE LA DOCUMENTACIÓN 
OBLIGATORIA, QUEDANDO EN AMBOS CASOS SUS SOLICITUDES DESESTIMADAS 
(INCLUYENDO LA CONTESTACIÓN A LAS ALEGACIONES PRESENTADAS).

• Y PERSONAS SOLICITANTES QUE HAN RENUNCIADO POSTERIORMENTE A SU 
SOLICITUD :
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FUNDAMENTOS DE DERECHO
- Bases Reguladoras publicadas en el BOP de Alicante n.º 100 de 28/05/2020.
- Extracto Convocatoria publicadas en el BOP de Alicante n.º 102 de 01/06/2020

Por todo lo anterior, INFORMO FAVORABLEMENTE, incluyendo las rectificaciones indicadas por 
la Intervención Municipal (en su informe con reparo) y propongo que eleve la Concejala Delegada 
de la Presidencia al Consejo Rector para que acuerde:

PRIMERO: APROBACIÓN DE LA “PROPUESTA DE ACUERDO DEFINITIVO” ELEVADA POR 
LA COMISIÓN DE VALORACIÓN PARA LA CONCESIÓN DE LA SUBVENCIÓN DE LA 
CONVOCATORIA DE AYUDAS AL TEJIDO ECONÓMICO DE ELDA POR EL COVID/19, 
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INCLUYENDO LAS RENUNCIAS PRESENTADAS DE BENEFICIARIOS Y MODIFICACIONES 
INDICADAS EN EL INFORME DE INTERVENCIÓN.

SEGUNDO: AUTORIZAR Y DISPONER LAS AYUDAS A LOS 275 BENEFICIARIOS POR UN 
IMPORTE TOTAL DE 296.750 €, SEGÚN LOS 279 BENEFICIARIOS DEL ACTA DEFINITIVA DE 
LA COMISIÓN VALORACIÓN, MENOS LAS 4 RENUNCIAS POSTERIORES, PROPUESTO EN 
EL ACUERDO DEFINITIVO ANTERIOR, Y EL DESCUENTO DE 1.000 € TRANSCRITOS 
ERRÓNEAMENTE EN EXCESO A ESCUELA INFANTIL TALENTOS, S.L.

TERCERO: PUBLICACIÓN DEL ACUERDO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN EN LA PÁGINA 
WEB MUNICIPAL DE IDELSA, EN EL TABLÓN DE EDICTOS ELECTRÓNICO DEL 
AYUNTAMIENTO Y EN LA BASE DE DATOS NACIONAL DE SUBVENCIONES.

CUARTO: RECONOCER LA OBLIGACIÓN DEL ANTICIPO DEL 50% (A PARTIR DE LA 
PUBLICACIÓN DEL ACUERDO APROBATORIO)  A LOS BENEFICIARIOS DE LAS AYUDAS, 
SEGÚN SE REGULA EN EL ART. 12 DE LAS BASES REGULADORAS PUBLICADAS EN EL 
BOP DE ALICANTE N.º 100 DE 28/05/2020……………………………...”

SEGUNDO:  Que con fecha 18/09/2020 se firmó la Resolución de Alcaldía de Levantamiento de 
Reparo, una vez subsanadas todas las alegaciones realizadas en el informe de intervención, y 
habiéndose subido al expediente la documentación pertinente de rectificación, en el que se 
resuelve:
“…... Solventar la nota de reparo del interventor reconociendo las alegaciones que figuran en 
dicha nota, y aprobar los gastos expuestos, una vez subsanadas las alegaciones realizas en el 
informe de intervención de 15 de septiembre de 2020…..”

TERCERO: Que con fecha 25/09/2020 se ha procedido a incluir una nueva renuncia que aparece 
en nuestro Registro de Entrada, y que se incluye en la relación de beneficiarios como 
“renuncia”:

n.º Registro 
Entrada

Fecha 
registro

Nombre Beneficiario/a D.NI.I / CIF CUANTÍA

1137 25/09/2020
JOSÉ JOAQUÍN VIDAL 
ESTEBAN

22142807V 1.500,00 €

Por lo tanto, lo aprobado en el Acta firmada por la Comisión de Valoración con fecha  30/07/2020, 
se procede a rectificar lo siguiente:
DONDE DICE: Beneficiarios ayudas: 279
DEBE DECIR: Beneficiarios ayudas: 274 (AL INCLUIRSE LAS 5 RENUNCIAS ANTERIORES)

Y la relación de A/2020/27, quedaría con el importe siguiente:  295.250€ (que incluye esta última 
baja por importe de 1.500€)

Por todo lo anterior,
PROPONGO al Consejo Rector que acuerde:
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PRIMERO: APROBACIÓN DE LA “PROPUESTA DE ACUERDO DEFINITIVO” ELEVADA POR 
LA COMISIÓN DE VALORACIÓN PARA LA CONCESIÓN DE LA SUBVENCIÓN DE LA 
CONVOCATORIA DE AYUDAS AL TEJIDO ECONÓMICO DE ELDA POR EL COVID/19, 
INCLUYENDO LAS RENUNCIAS PRESENTADAS DE BENEFICIARIOS Y MODIFICACIONES 
INDICADAS EN LOS INFORMES RELACIONADOS EN EL EXPEDIENTE.

SEGUNDO: AUTORIZAR Y DISPONER LAS AYUDAS A LOS 274 BENEFICIARIOS POR UN 
IMPORTE TOTAL DE 295.250€, SEGÚN LOS 279 BENEFICIARIOS DEL ACTA DEFINITIVA DE 
LA COMISIÓN VALORACIÓN, MENOS LAS 5 RENUNCIAS POSTERIORES, PROPUESTO EN 
EL ACUERDO DEFINITIVO ANTERIOR, Y EL DESCUENTO DE 1.000€ TRANSCRITOS 
ERRÓNEAMENTE EN EXCESO A ESCUELA INFANTIL TALENTOS, S.L.

TERCERO: PUBLICACIÓN DEL ACUERDO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN EN LA PÁGINA 
WEB MUNICIPAL DE IDELSA, EN EL TABLÓN DE EDICTOS ELECTRÓNICO DEL 
AYUNTAMIENTO Y EN LA BASE DE DATOS NACIONAL DE SUBVENCIONES.

CUARTO: RECONOCER LA OBLIGACIÓN DEL ANTICIPO DEL 50% (A PARTIR DE LA 
PUBLICACIÓN DEL ACUERDO APROBATORIO)  A LOS BENEFICIARIOS DE LAS AYUDAS, 
SEGÚN SE REGULA EN EL ART. 12 DE LAS BASES REGULADORAS PUBLICADAS EN EL 
BOP DE ALICANTE N.º 100 DE 28/05/2020.

Sometido a votación el precedente acuerdo con el siguiente resultado: nueve de los nueve miembros 
que integran el Consejo Rector estuvieron presentes en el momento de emitir el voto.
Votos a favor: nueve (cinco miembros del PSOE, dos miembros del PP, un miembro de Ciu y un 
miembro de IU)
Votos en contra: ninguno.
Abstenciones:  ninguna.
En consecuencia, la propuesta fue aprobada por unanimidad.

DAR CUENTA:

3.1.-PRP2020/976 DAR CUENTA DEL ACUERDO DE PLENO DE LA MODIFICACIÓN DE LA 
COMPOSICIÓN DEL CONSEJO RECTOR DEL INSTITUTO DE DESARROLLO DE ELDA Y 
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS.
A la vista del expediente de referencia y de la propuesta de la Concejala Delegada de la Presidencia:

“…………………..PROPUESTA DE IDELSA

ASUNTO: DAR CUENTA DEL ACUERDO DE PLENO DE  LA MODIFICACIÓN DE LA 
COMPOSICIÓN DEL CONSEJO RECTOR DEL INSTITUTO DE DESARROLLO DE ELDA Y 
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS.

RELACIÓN DE HECHOS

Visto el certificado del Secretario General del Acuerdo de Pleno del Ayuntamiento de Elda 
de fecha 29/07/2020 de modificación de la composición del Consejo Rector del Instituto de 
Desarrollo de Elda y Servicios Administrativos, en el que se acordó:
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PRIMERO: Cesar a D. Fulvio Francisco Mateos Martínez, de las funciones que venía realizando 
hasta ahora como miembro del Consejo Rector del Instituto de Desarrollo de Elda y Servicios 
Administrativos.

SEGUNDO: Designar como miembro del Consejo Rector del  Instituto de Desarrollo de Elda y 
Servicios Administrativos a D. Alejandro Ruíz Soro.

TERCERO: Notificar el acuerdo que se adopte a los interesados.

Y en virtud de las competencias atribuidas a esta Presidencia y al Consejo Rector del 
Instituto de Desarrollo de Elda y Servicios Administrativos, publicados en el BOPA nº 235 del 9 de 
diciembre de 2015.

PROPONGO al Consejo Rector DAR CUENTA:

PRIMERO Y ÚNICO: Dar cuenta de la designación de miembro del Consejo Rector de IDELSA 
por parte del Pleno del Ayuntamiento de Elda de D. Alejandro Ruíz Soro como representante del 
Grupo Municipal Popular, en sustitución de D. Fulvio Francisco Mateos Martínez……….”

Visto lo anterior, el Consejo Rector queda enterado.

3.2.- PRP2020/923 DAR CUENTA AL CONSEJO RECTOR DE LA ESTIMACIÓN DEL RECURSO 
DE SUPLICACIÓN DEL TSJCV INTERPUESTO POR IDELSA.
A la vista del expediente de referencia y de la propuesta de la Concejala Delegada de la Presidencia:

“………………..PROPUESTA DE IDELSA

ASUNTO: DAR CUENTA AL CONSEJO RECTOR DE LA ESTIMACIÓN DEL RECURSO DE 
SUPLICACIÓN DEL TSJCV INTERPUESTO POR IDELSA

RELACIÓN DE HECHOS:

PRIMERO: Con fecha 6 de noviembre de 2018 el Consejo Rector adoptó el siguiente acuerdo:

3.3 PRP2018/1357 APROBAR LA CONTESTACIÓN A LA RECLAMACIÓN FORMULADA POR 
D. JOSÉ MAURICIO MERINO GÓNZALEZ.

En este punto abandona el Consejo Rector D. José Mauricio Merino González para abstenerse.

Se presenta la Enmienda de Presidencia que se adjunta a la Propuesta  inicial del Presidente al 
Consejo Rector, quedando de la siguiente forma:
“……………..ASUNTO: APROBAR LA CONTESTACIÓN A LA RECLAMACIÓN FORMULADA 
POR D. JOSÉ MAURICIO MERINO GONZÁLEZ

RELACIÓN DE HECHOS
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Visto el escrito presentado por el Sr. Merino en fecha 7 de agosto de 2018, en el que termina 
solicitando que se “tenga por formulada reclamación previa a la vía judicial, y sobre la base de los 
hechos expuestos, se avenga a:

1.- Expedir y hacerme entrega del certificado de servicios prestados con especificación de 
las tareas realizadas mientras estuvo vigente mi relación laboral. 2.- Que me indemnicen 
por el daño moral que se me ha causado, y que cuantifico en quince mil (15.000,00.-€).”

Visto que la Ley 39/2015, de 1 de octubre, en su disposición final 3ª, modificó el artículo 69 
de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la Jurisdicción Social,   quedando suprimida la 
figura de la reclamación previa a la vía judicial social, salvo en materia de prestaciones de 
Seguridad Social.

Visto que IDELSA, hasta la fecha, expidió y entregó al Sr. Merino dos certificados de 
servicios prestados (uno de fecha 20 de septiembre de 2016 y otro de fecha 2 de noviembre de 
2017), según el modelo habitual utilizado en el organismo autónomo.

Visto que en I.D.E.L.S.A. no existe Relación de Puestos de Trabajo ni Catálogo de Puestos 
de Trabajo, que actualmente está en fase de elaboración, con lo que no es posible acudir a 
criterios objetivos que determinen las funciones de cada puesto de trabajo.

Visto que se ha dictado sentencia, por la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia 
de la Comunidad Valenciana, de fecha 30 de noviembre de 2017, en el proceso núm. 67/2015, 
seguido en el Juzgado de lo Social núm. 1 de Alicante, sobre reconocimiento de derechos, a 
instancia del Sr. Merino contra I.D.E.L.S.A., que resolvió calificar la relación laboral entre las 
partes como indefinida no fija, en el que hace alusión a funciones prestadas por aquel.

Visto que está pendiente de sentencia el juicio sobre extinción de contrato de trabajo, que 
se celebró el pasado 15 de octubre en el Juzgado de lo Social núm. 5 de Alicante, núm. 446/2016, 
que está directamente relacionado con las funciones realizadas por el trabajador durante la 
vigencia de su relación laboral, manteniendo aquel que realizó funciones distintas a las 
correspondientes a su contrato, que califica por tal razón, como realizado en fraude de ley.

Visto que el Sindic de Greuges, en documento con registro de salida de fecha 6 de marzo 
de 2018, resolvió que no se puede dar respuesta a la reclamación que formuló el Sr. Merino hasta 
que finalicen los procedimientos judiciales en trámite.

Visto que subsiste contienda judicial entre las partes acerca de las funciones realizadas por 
el Sr. Merino.

Visto que no consta ningún perjuicio causado al trabajador, que incluso ha podido seguir 
desempeñando trabajos para otras entidades. No constando, tampoco, relación de causalidad alguna 
entre los daños que dice producidos y la actuación que imputa a la Administración.

Por todo esto, y a la vista de todos estos hechos que pongo en conocimiento del Consejo Rector 
mediante la siguiente propuesta de resolución,

PROPONGO al Consejo Rector que acuerde:

PRIMERO: No admitir a trámite la reclamación previa a la vía judicial social formulada, en la 
medida que no existe tal figura legal para supuestos distintos a prestaciones de Seguridad Social.
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SEGUNDO: Contestar, no obstante, la petición del Sr. Merino, en el sentido de no acceder a la 
expedición del certificado que solicita, pues no es posible especificar las tareas realizadas, por el 
doble motivo de que:
(1) no existe catálogo ni relación de puestos de trabajo que definan objetivamente las funciones 
que comprende cada cual; y
(2) que subsiste contienda judicial entre las partes acerca de las funciones que llevó a cabo el Sr. 
Merino durante su relación laboral, cuestión que, en consecuencia, está “sub iudice”.
TERCERO: Iniciar el expediente de responsabilidad patrimonial en base a la solicitud del 
interesado……………………….”

SEGUNDO: En el Consejo Rector siguiente celebrado el pasado día 26 de marzo de 2019, adoptó 
el siguiente acuerdo:

3.1.- PRP2019/528 DAR CUENTA DE NUEVA DEMANDA EN JUZGADO DE LO SOCIAL N.º 6 
A INSTANCIAS DEL SR. MERINO FRENTE A IDELSA DE VDF Y RECLAMACIÓN DAÑO 
MORAL; Y REVOCAR EL PUNTO TERCERO DEL ACUERDO DEL CONSEJO RECTOR DE 
FECHA 06/11/2018: “PRP2018/1357 APROBAR LA CONTESTACIÓN A LA RECLAMACIÓN 
FORMULADA POR D. JOSÉ MAURICIO MERINO GONZÁLEZ”.
En este punto del Consejo Rector se ausenta D. José Mauricio Merino González.

A la vista del expediente de referencia y de la propuesta del Presidente:

“……………………..ASUNTO:

1)DAR CUENTA DE NUEVA DEMANDA EN LO JUZGADO DE LO SOCIAL N.º 6  A INSTANCIA 
DEL SR. MERINO FRENTE A IDELSA DE VDF Y RECLAMACIÓN DE DAÑO MORAL.

2)REVOCAR EL PUNTO TERCERO DEL ACUERDO DEL CONSEJO RECTOR DE FECHA 
06/11/2018:  
“PRP2018/1357 APROBAR LA CONTESTACIÓN A LA RECLAMACIÓN FORMULADA POR D. 
JOSÉ MAURICIO MERINO GONZÁLEZ”

RELACIÓN DE HECHOS

Visto el escrito presentado por el Sr. Merino en fecha 7 de agosto de 2018, en el que termina 
solicitando que se “tenga por formulada reclamación previa a la vía judicial, y sobre la base de los 
hechos expuestos, se avenga a:

1.- Expedir y hacerme entrega del certificado de servicios prestados con especificación de 
las tareas realizadas mientras estuvo vigente mi relación laboral.
2.- Que me indemnicen por el daño moral que se me ha causado, y que cuantifico en 
quince mil (15.000,00.-€).”

Visto el acuerdo tomado por el CONSEJO RECTOR de fecha 06/11/2018, que dice literalmente:
“……….PRIMERO: No admitir a trámite la reclamación previa a la vía judicial social formulada, en 
la medida que no existe tal figura legal para supuestos distintos a prestaciones de Seguridad 
Social.
SEGUNDO: Contestar, no obstante, la petición del Sr. Merino, en el sentido de no acceder a la 
expedición del certificado que solicita, pues no es posible especificar las tareas realizadas, por el 
doble motivo de que:
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(1) no existe catálogo ni relación de puestos de trabajo que definan objetivamente las funciones 
que comprende cada cual; y
(2) que subsiste contienda judicial entre las partes acerca de las funciones que llevó a cabo el Sr. 
Merino durante su relación laboral, cuestión que, en consecuencia, está “sub iudice”.
TERCERO: Iniciar el expediente de responsabilidad patrimonial en base a la solicitud del 
interesado……………………….”

Visto que con fecha 28 de febrero de 2019, se ha registrado en IDELSA una nueva cédula de 
citación única para el Juzgado de lo Social n.º 6 de Alicante, Exp n.º 860/2018 (para conciliación y 
juicio en el mismo día) para el 19/09/2019 a las 11:05, demandando  D. José Mauricio Merino 
González en materia de vulneración de derechos fundamentales y reclamación de daño moral, al 
Instituto de Desarrollo de Elda y Servicios Administrativos.

Visto que esta nueva citación judicial del Sr. Merino viene como continuación a la reclamación 
previa a la vía judicial de 07/08/2018, y de la contestación que se le dio en el acuerdo tomado en 
el Consejo Rector de 06/11/2018.

Por todo esto, y a la vista de todos estos hechos que pongo en conocimiento del Consejo Rector 
mediante la siguiente propuesta de acuerdo.

PROPONGO al Consejo Rector que:

PRIMERO: Dar cuenta de la nueva citación única para el Juzgado de lo Social n.º 6 de 
Alicante, Exp n.º 860/2018 (para conciliación y juicio en el mismo día) para el 19/09/2019 a 
las 11:05, demandando  D. José Mauricio Merino González en materia de vulneración de 
derechos fundamentales y reclamación de daño moral, al Instituto de Desarrollo de Elda y 
Servicios Administrativos.

SEGUNDO:Revocar el acuerdo tomado en el punto tercero del Acuerdo del Consejo Rector 
de fecha 16/11/2018, “3.3 PRP2018/1357 APROBAR LA CONTESTACIÓN A LA 
RECLAMACIÓN FORMULADA POR D. JOSÉ MAURICIO MERINO GONZÁLEZ”, ya que 
IDELSA acaba de ser citada como demandada (como continuación a la reclamación previa) sobre 
este asunto concreto al Juzgado de lo Social n.º 6 de Alicante, Exp n.º 860/2018, para el 
19/09/2019 a las 11:05…..”

TERCERO: Con fecha 08/11/2019 se falló a favor del SR MERINO el Juzgado de lo Social n.º 6 
de Alicante lo siguiente:

“………..1) Declarar nula por vulneradora del derecho fundamental a la garantía de 
indemnidad la actuación de IDELSA  de no emitir un certificado con las tareas, funciones y 
trabajos desempeñados por el Sr. Merino desde el año 2005 en dicho organismo.
2) Ordeno el cese inmediato de esta negativa de IDELSA a expedir dicho certificado, 
debiendo por tanto emitirlo en el plazo de un mes desde la notificación de la presente 
resolución.
3) Condeno a IDELSA a abonar al Sr. Merino la cantidad de 9.000 € en concepto de 
inmdenización por la vulneración del derecho fundamental………..”
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CUARTO: A la vista del recurso de suplicación 000801/2020, interpuesto contra la sentencia 
anterior presentado por IDELSA, la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de la 
Comunidad Valenciana con fecha 14/07/2020, dictó la siguiente sentencia:

“……...Que estimamos el recurso de suplicación interpuesto por el INSTITUTO DE 
DESARROLLO DE ELDA Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS (IDELSA) contra la Sentencia 
dictada en fecha ocho de noviembre del Dos Mil Diecinueve por el Juzgado de lo Social 6 de 
Alicante, en autos 860/2018 sobre TUTELA DE DERECHOS FUNDAMENTALES, seguidos a 
instancias de D. JOSÉ MAURICIO MERINO GONZÁLEZ frente a la empresa recurrente y con 
intervención del Ministerio Fiscal, y acordamos revocar dicha Sentencia acordando en su lugar 
desestimar la demanda formulada por el actor.

Sin costas………...”

Por todo esto,

PROPONGO al Consejo Rector dar cuenta:

PRIMERO Y ÚNICO: Dar cuenta de la sentencia de la Sala de lo Social del Tribunal Superior 
de Justicia de la Comunidad Valenciana con fecha 14/07/2020, que dictó la siguiente:

“……...Que estimamos el recurso de suplicación interpuesto por el INSTITUTO DE 
DESARROLLO DE ELDA Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS (IDELSA) contra la Sentencia 
dictada en fecha ocho de noviembre del Dos Mil Diecinueve por el Juzgado de lo Social 6 de 
Alicante, en autos 860/2018 sobre TUTELA DE DERECHOS FUNDAMENTALES, seguidos a 
instancias de D. JOSÉ MAURICIO MERINO GONZÁLEZ frente a la empresa recurrente y con 
intervención del Ministerio Fiscal, y acordamos revocar dicha Sentencia acordando en su lugar 
desestimar la demanda formulada por el actor.

Sin costas………...”

Visto lo anterior, el Consejo Rector queda enterado.

3.3.- PRP2020/975 PROPUESTA CR DAR CUENTA DE RESOLUCIONES DE IDELSA DE LA 76 A 
LA 98.
A la vista del expediente de referencia y de la propuesta de la Concejala Delegada de la Presidencia:

“…………………………..PROPUESTA DE IDELSA

ASUNTO: DAR CUENTA RESOLUCIONES DE LA CONCEJALA DELEGADA DE 
PRESIDENCIA DE IDELSA PARA CONOCIMIENTO DEL CONSEJO RECTOR: DE 
RESOLUCIONES DE 2020 DE LA N.º 76 A LA 98.

RELACIÓN DE HECHOS
A la vista del expediente de IDELSA n.º 001/2020/4 “RESOLUCIONES DE PRESIDENCIA 2020” 
de las Resoluciones emitidas por la Concejala Delegada* de la Presidencia de IDELSA , con el 
visto bueno del Secretario del Instituto de Desarrollo de Elda y Servicios Administrativos durante el 
ejercicio 2020, desde la n.º 76 a la 98.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO
Según consta en el artículo 14 de los Estatutos de IDELSA, publicados en el BOPA n.º 235 de 
09/12/2015, la Presidencia es competente para dictar resoluciones en materia de su competencia, 
dando cuenta de ellas al Consejo Rector en la primera reunión que se celebre.

Por todo esto,

PROPONGO al Consejo Rector DAR CUENTA:
- De las Resoluciones emitidas por la Concejala Delegada de Presidencia con el visto bueno del 
Secretario en el ejercicio 2020, desde la n.º 76 a la 98……………..”

En este estado, y no habiendo más asuntos por tratar, la Concejala Delegada de la Presidencia da 
por acabada la sesión a las 13:25 horas, levantándose de la misma este acta que, leída y conforme, 
firmarán la Concejala Delegada de la Presidencia y el Secretario, que lo certifica.

Elda, en la fecha que consta en la huella de la firma digital impresa en este documento

El Secretario General en Funciones.                                La Concejala Delegada de la Presidencia*
(*Delegación conferida por Resolución de Delegación de Competencias del 

Alcalde-Presidente de 21 de junio de 2019, publicada en el BOPA nº 145 de 1 de agosto de 2019)
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